
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Miguel Antonio Soler Margarit, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de Albacete y su partido,

Por medio del presente edicto hace sa­
ber: Que en este Juzgado y bajo el nú­
mero 766 de 1982 se sigue procedimiento 
especial regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Albacete, que 
litiga en concepto de pobre, contra don 
Oswaldo Cuenca Gosálvez, don Juan Cuen­
ca Cuenca, doña Ana María Cuenca Cuen­
ca y doña Adela Piqueras Fernández, en 
cuyos autos se ha acordado por providen­
cia de esta fecha sacar a pública subas­
ta por tercera vez y término de veinte 
días las fincas a que se refiere la escri­
tura de constitución de hipoteca, acompa­
ñada al escrito de demanda, propiedad 
de los demandados, la que se llevará a 
efecto en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, el próximo día 14 de noviembre, 
a las once de la mañana, anunciándose 
por medio de edictos que se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de esta provincia, sitio de costumbre de 
este Juzgado, en el de igual clase de Al- 
mansa y periódico local «La Voz de Alba­
cete, llevándose a cabo con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio pactado 
en la escritura.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria estarán de manifiesto en Secre­
taría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la entidad demandante, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana. Casa en Almansa, calle de 
Santa Lucía, número 71, compuesta de 
planta baja con patio y distintas depen­
dencias y piso alto también con diferen­
tes habitaciones y dependencias con puer­
ta que da acceso a dicho piso por una 
escalerilla existente a la derecha del edi­
ficio. Tiene 7 metros de fachada por 25 
metros 50 centímetros de fondo, equiva­
lentes a 178 metros 50 decímetros cuadra­
dos. Linda: derecha, entrando, casa de 
Tomás Navarro; izquierda, otra de Pas­
cual Martínez, y espalda, otra de José 
Sánchez.

Inscrita a nombre de don Oswaldo Cuen­
ca Gosálvez. La hipoteca mencionada 
causó en el Registro de Almansa la dé­
cima inscripción, libro 209, folio 187 vuel­
to, finca número 6.254 duplicado.

2. Rústica. Parcela de terreno, dentro 
ya de la zona urbana de Almansa, con 
fachada a lo que es prolongación de la 
calle de Juan XXIII. Su superficie, 1.572 
metros 50 decímetros cuadrados, midien­
do su fachada 60 metros 80 centímetros

y su fondo 26 metros. Linda: frente, calle 
de su situación; derecha, calle de Valen­
cia; izquierda,, las parcelas que se rese­
ñan a continuación, que serán vendidas 
a don Femando García y don Francisco 
Jiménez, y fondo, calle del Doctor Fle­
ming.

Inscrita a nombre de don Oswaldo Cuen­
ca Gosálvez y doña Ana María Cuenca 
Cuenca. La hipoteca mencionada causó 
en el Registro de Almansa la segunda 
inscripción, libro 282, folio 27, finca núme­
ro 19.835.

3. Finca especial, número 21, piso 5.*, 
destinado a vivienda, que es el de la 
derecha según la fachada e izquierda se­
gún a él se entra, del edificio en Almansa, 
calle de Calvo Sotelo, números 51 y 53, 
antes 35 y 37, con acceso por el portal 
número 53 y señalado en su puerta con 
el número 9. Se compone de vestíbulo, 
comedor - estar, pasillo, cuatro dormito­
rios, cocina y aseo. Ocupa una superficie 
de 114 metros 30 decímetros cuadrados. 
Y tomada ‘como frente la fachada prin­
cipal del edificio, linda: derecha, Antonio 
Baeza Cuenca y otros, con los que tam­
bién linda por su fondo; izquierda, piso 
5.“ oentral derecha o finca 20 del inmue­
ble. caja de escalera y patio o hueco 
de luces de la entreplanta derecha o finca 
5 del edificio, con la que también linda 
por frente, y fondo, con terraza descu­
bierta de citada entreplanta o finca 5 del 
inmueble. Tiene una cuota de participa­
ción en relación con el total valor del 
inmueble y en los elementos comunes que 
servirá de módulo en cuanto a beneficios 
cargas y acuerdos, tiene asignada la si­
guientes cuota: de carácter general, 2 en­
teros 11 centésimas y de carácter particu­
lar, en cuanto a su portal, 4 enteros 22 
centésimas.

Inscrita a nombre de don Oswaldo Cuen­
ca Gosálvez y doña Ana María Cuenca 
Cuenca. La hipoteca mencionada causó 
en el Registro de Almansa la inscripción 
cuarta, libro 263, folio 48 vuelto, finca 
número 17.329.

4. Casa de recreo o chalé, en término 
de Almansa y partido de las Fuentecitas. 
Consta de planta baia, con porche de en­
trada, salón, cuatro dormitorios, cocina 
y aseo, más en parte de le cubierta tiene 
otro dormitorio y una terraza descubier­
ta. Está emplazada sobre una parcela de 
3 530 metros cuadrados. La superficie 
construida es de 166 metros 60 decímetros 
cuadrados y tiene la total parcela los mis­
mos linderos que se le dieron al rese­
ñarse la misma, es decir: Norte, camino 
de Malakoff; Sur, dehesa Caparral; Este, 
rambla de las Fuentes, y Oeste, camino 
Malakoff.

Inscrita a nombre de don Juan Cuenca 
Cuenca y doña Adela Piqueras Fernán­
dez. La hipoteca mencionada causó en 
el Registro de Almansa la inscripción se­
gunda, libro 292, folio 28 vuelto, finca nú­
mero 21.819.

5. Finca especial número 6, en calle 
San Antonio, de Almansa. Piso 2 ° izquier­
da, según la fachada principal y derecha 
según se sube por la escalera, señalada 
con el número 10. Tiene su acceso por 
la escalera y zaguán que después se cita. 
Es del tipo B y consta de cuatro dormi­
torios, comedor, cocina, galería, cuarto 
de aseo y baño. Su superficie construi­
da es de 127,28 metros cuadrados y útil 
de 105,03 metros cuadrados. Linda: fren­
te, la calle; derecha, piso segundo dere­
cha o porción número 5, descansillo y 
patio terraza o hueco de luces, e izquier­
da y ondo, Miguel Ruano López. Tiene 
una cuota de participación a efectos de

beneficios, cargas y acuerdos, así como 
en los elementos comunes, de 1.133 diez- 
milésimas.

Inscrita a nombre de don Juan Cuenca 
Cuenca y doña Adela Piqueras Fernán­
dez. La hipoteca mencionada causó en 
el Registro de Almansa la inscripción ter­
cera, libro 275, folio 108, finca núme­
ro 10.004.

La finca descrita al número 1 está va­
lorada en 8.000.000 de pesetas.

La descrita al número 2, en 4.500.000 
pesetas.

La descrita al número 3, en 6.000.000 
de pesetas.

La descrita al número 4, en 11.000.000 
de pesetas.

Y la descrita al número 5 está valo­
rada en 6.000.000 de pesetas.

Dado, en Albacete a 24. de septiembre 
de 1983.—El Juez, Miguel Antonio Soler 
Margarit —El Secretario.—13.273-C.

ALCOY

Convocatoria a Junta

Por así haberlo acordado el- señor don 
Rafael Vañó Silvestre, Juez de Primera 
Instancia de Alcoy número 1, se anuncia 
por medio del presente que en el proce­
dimiento que con sujeción a la Ley de 
17 de julio de 1951, sobre Sociedades Anó­
nimas, se sigue en este Juzgado a solici­
tud de doña María Rosa del Pilar Peralta 
Cano, socia de la Entidad «Antonio Pe­
ralta, S. A.», sobre Junta extraordinaria 
general de accionistas de la indicada En­
tidad, se ha señalado en primera convo­
catoria el día 26 de octubre, a les once 
horas, y en segunda, el día 27 de octu­
bre, a las once horas, en el domicilio 
social, sito en la casa número 68 de la 
calle de Tosáis y Molins, de esta ciudad 
de Alcoy, y la que será presidida por 
el señor Juez de Primera Instancia de 
Alcoy, con sujeción al orden del día que 
al final se expresará.

Orden del día

«Examen de los puntos relacionados en 
el requerimiento cursado al Gerente don 
Antonio Peralta Pastor por doña María 
Rosa del Pilar Peralta Cano, en fecha 
22 de abril de 1982, y publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» el 21 de oc­
tubre de 1982 (número 252), sobre produc­
ción, financiación, compra de inmuebles 
e informes diversos sobre la Sociedad. 
Una copia de dicho requerimiento estará 
a disposición de los señores accionistas 
desde la fecha de la presente convoca­
toria en el domicilio de la Sociedad.»

Dado en Alcoy a 13 de septiembre de 
1983.—El Juez.—El Secretario —13.324-C.

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace público: 
Que el día 9 de noviembre, a las once 
quince horas tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado la' venta en 
segunda y pública subasta de los bienes 
que después se dirán, acordada en los 
autos 131 de la Ley Hipotecaria, número 
856 de 1982, seguidos por Caja de Ahorros 
de Alicante y Murcia contra «Industria

Frigorífica Alicantina, S. A.».



Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta de­
berán los lidiadores consignar el 10 por 
10 del tipo de subasta; que no se ad­
mitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo; que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.* están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo lidiador acep­
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre­
ferentes—si las hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Ocho hectáreas 22 áreas 93 centi- 
áreas de tierra inculta, o sea, 82.293 me­
tros cuadrados, situados en la partida de 
Agua Amarga, punto denominado «Los 
Colmenares», del término de Alicante. 
Dentro de esta finca existe un edificio 
destinado a cámaras frigoríficas y de­

más servicios accesorios y complementa­
rios de tal actividad industrial, existiendo 
una superficie edificada de 4.082 metros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 770, libro 170 d© la 
Seción Segunda, folio 176, finca núme­
ro 10.173, inscripción segunda.

Valorada en 102.100.000 pesetas y sale 
a subasta en 83.575.000 pesetas.

Dado en Alicante a 15 de septiembre 
de 1983. — El Magistrado-Juez, José Ma­
ría Zaragozá Ortega. — El Secretaorio. — 
12.993-C.

ALMERIA

Don José María Ruiz Coello, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 15 de 1982, se sigue procedi­
miento del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, promovido por el Procurador don 
José Terriza Bordíu en nombre y repre­
sentación de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Almería, que goza del benefi­
cio de pobreza, contra los bienes espe­
cialmente hipotecados por don Antonio' 
Carrique García y doña Soledad López 
Espin, vecinos de Baroelona, barrio Tri­
nidad, calle Osuna. 14, cuyos bienes res­
ponden de un préstamo hipotecario de pe­
setas 196.809, importe de principal intere­
ses y cuotas, y en cuyo procedimiento por 
providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta por segunda vez y tér­
mino de veinte días, las fincas especial­
mente hipotecadas por los deudores que 
se dirán con una rebaja en el tipo de 
tasación del 25 por 100, cuyas fincas son 
las siguientes:

Vivienda de renta limitada, subvencio­
nada tipo G, puerta 12, señálada con el 
número 53 de los elementos/ individuales, 
situada en la planta 2.a alta del edificio 
de 6 y semisótano, denominado «El Re­
tiro», en Almería, calle Angel del Alcá­
zar, con fachada también a otra calle 
de nueva creación, y a otra particular, 
ocupa una superficie construida de 71 me­
tros 94 decímetros cuadrados y útil de 
58 metros 21 decímetros, lindantes: Nor­
te, tipo G, puerta 1 de idéntica planta; 
Este, calle nueva, y Oeste, pasillo de 
acceso, interiormente lo hace además con 
el Sur, Este y Oeste, con patio de luz.

La descrita hipoteca quedó inserta al 
folio 105, del tomo 1.647, libro 681 de Al­
mería, finca número 26.096. inscripción 
cuarta.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, sito en Almería, 
en avenida Reina Regente, Palacio, de 
Justicia, 1* planta, el día 28 de noviem­
bre próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de la tasación de la finca hi­
potecada, que lo fue en 305 000 pesetas, 
con la rebaja del 25 por loo de la tasa­
ción.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de la su­
basta.

Tercera.—Que n0 se admitirán posturas 
inferiores al expresado tipo.

Cuarta.—Que los autos y las certifica­
ciones del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo licita- 
dor aoepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, que­
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Almería a 1 de septiembre 
de 1983.—El Juez, José María Ruiz Coello. 
El Secretario.—5.550-3.

Edicto

Don José María Capilla Ruiz Coello, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 51 de 1983, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en nombre y representación de -Banco 
de Bilbao, S. A.», frente a los bienes es­
pecialmente hipotecados por don Luis Ra 
món Perona Heredia y doña Dolores Uroz 
Callejón, y que responden a un préstamo 
hipotecario de 1.538.918 pesetas, para ga­
rantizar el principal, intereses pactados y 
costas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca especial­
mente hipotecada:

Elemento 3. Local comercial con super­
ficie construida de 45 metros cuadrados 
más 16 metros cuadrados de porche. Lin­
da: Norte, zona pública vial Sur, zona 
verde que separa del Hotel Casa-Luxor; 
Este, local elemento 4, y Oeste, local ele­
mento 2.

Inscripción 2 de la finca 8.608, al folio 
123, del tomo 795, libro 204 de Almería.

Elemento 7. Vivienda con superficie 
construida de 48 metros cuadrados más 
10 metros cuadrados de terraza y 2 de 
escalera de entrada. Linda: Norte, zona 
pública y vial Sur, zona verde que separa 
del Hotel Casa I.uxor; Este, vivienda ele 
mentó 8, y Oeste, elemento individual 6. 
Las dos fincas descritas la primera en 
la planta baja y la segunda en la alta 
forman parte del Centro Comercial sito 
en urbanización «Costacabana» paraje 
Alquián Almería.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almería, finca 6.612 al folio 1.311, del 
tomo 795, del libro 204 de Almería, se­
gunda inscripción.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave­
nida Reina Regente, Palacio de Justicia 
de Almería, el día 17 de noviembre, a 
las once horas, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera —Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad en que la finca ha sido 
tasadas en la escritura de hipoteca pese­
tas 1.200.000 cada una de las fincas.

Segunda.—Los licitadores deberán con­
signar en la Mesa del Juzgado, previa­
mente el 10 por loo del tipo de la subas­
ta.

Tercera.—No se admiitrán posturas in­
feriores al tipo de la subasta.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dis­
posición de los licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta co.no bastante la titulación y que 
las cargats y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Almería a 9 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado Juez, José Ma­
ría Capilla Ruiz Coello.—El Secretario.— 
5.563-3.

BADAJOZ
Edicto

Don José Manuel Pérez Clemente, por
sustitución reglamentaria, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Badajoz y su partido.

Hago saber: Que en el procedimiento 
¡udicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzga­
do con el número 124/1983, a instancia 
del -Banco de Bilbao, S. Ar», represen­
tado por el Procurador don Carlos Almei- 
da S-gura, contra la Entidad «Moiz, So­
ciedad Limitada», don Francisco Monje 
Perera, doña Joaquina Bautista Acosta, 
don Pedro Izquierdo Martín y doña Ma­
nuela Monje Perera, vecinos todos de esa 
ciudad, en cuantía de 22 876.325 pestas, 
he acordado por providencia de hoy sa­
car a la venta en nública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias 
hábiles, y con la rebaja del 25 por loo 
del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, los bienes hipo­
tecados propiedad de los demandados, que 
luego se dirán, y cuya celebración tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado el próximo día 30 de noviembre, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de subasta; que serán 
rechazadas las posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Los autos y las certificacio­
nes del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere el articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria en su regla 4.*, están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por 
quien lo desee. Entendiéndose que todo 
iicitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Fincas hipotecadas que salen a su­
basta:

1. Almacén de una sola nave de 490 
metros cuadrados, aproximadamente, sito 
en parcela ubicada en el kilómetro 40o 
hectómetro 7 de la carretera Madrid-Lis- 
boa, por Badajoz, que linda por todos 
sus lados con la dicha parcela, la cual 
mide 1.900 metros cuadrados y 10 decíme­
tros cuadrados, y que linda: Norte, con 
carretera Madrid-Lisboa; Sur, acequia J-I 
de la zona regable de Lobón; Este, te­
rreno de la «Central Lechera» y camino 
a finca de doña María Díaz Ambrona, 
y Oeste, con acequia J-I-A de la misma 
zona-

inscripciones segunda y tercera de la 
finca número 12.497, folios 54 vuelto y 56 
del libro 284 de Badajoz. Esta finca res­
ponde de la suma de 11.628 674,80 pesetas 
de principal, intereses de tres años al tipo



pactado y 20 por 100 de aquel capital 
para costas "y gastos.

2. Parcela de terreno para edificar, si­
tuada en el hectómetro 7 de la carretera 
Madrid Lisboa por Badajoz, kilómetro 400, 
término de Badajoz, a los sitios de Las 
Vegas Altas y Bajas de Mérida. Tiene 
400 metros cuadrados de superficie y lin­
da: Norte, Este y Oeste, con la finca 
matriz de donde se segregó, que procede 
de don Mauricio Quintana Castro, y por 
el Sur, con la aludida carretera Madrid- 
Lisboa.

Inscripción segunda de la finca número 
12.498, al folio 57 vuelto, libro 284 de Ba­
dajoz. Privativa de don Francisco Monje 
Pereda.

Esta finca responde de la suma de 
2.321.325,20 pesetas de principal, intere­
ses de tres años al tipo pactado y 20 
por 100 de aquel capital para costas y 
gastos.

3. Vivienda de la esquina, con entrada 
por el número 4 de ja p¡aza Alta de Ba­
dajoz, que se compone de sótano de la 
finca general, con iguales linderos y 87 
metros cuadrados y un decímetro cuadra­
do; piso principal izquierda exterior, de 
37 metros cuadrados y 20 decímetros cua­
drados, y lindante: derecha, casas 4 y 4-A; 
izquierda, calle Norte, y fondo, principal 
derecha interior a la plaza y exterior a la 
calle Norte. Hay una escalera que con­
duce al piso segundo, que aploma sobre 
el principal con iguales superficies y 
linderos; y azotea de 32 metros cuadra­
dos y 5 decímetros cuadrados, al nivel 
de la segunda y sobre parte del prin­
cipal derecha interior a la plaza y ex­
terior a !a calle Norte. Linda la azo­
tea; derecha, planta segunda; izquierda, 
azotea del 2, y fondo, tejado de la general 
que cubre parte de las dos. Esta vivienda 
es una ele las dos aue constituyen la casa 
número 3 de la plaza Alta, con sótano que 
tiene salida a la calle Norte y por las 
puertas l y 1-A, linda: derecha, a las 
casas 4 y 4-A de Joaquina Bautista Acos­
ta. y casa 1 plaza de San José; izquierda, 
calle Norte, y espalda, casa de Miguel 
Calvo Carvajal. Se compone de sótano, 
planta baja, principal y segunda, a cuyo 
nivel hay azotea. El tan repetido sótano 
tiene 877 metros 82 decímetros cuadrados, 
la baja 92 metros 61 decímetros cuadra­
dos; la principal 131 metros 23 decíme­
tros cuadrados. Se extralimita sobre la 
plaza, formando techo en soportales V 
también hacia la derecha, formando un 
martillo sobre la contigua, número 4 
y 4-A. La segunda, 139 metros 23 decíme­
tros cuadrados; 37 metros 20 decímetros 
cuadrados azotea, y 21 metros 84 decíme­
tros cuadrados cubierto por tejado.

Inscripción primera de la finca regis 
tral número 21.222, al folio 155, libro 287 
de Badajoz, con carácter privativo de Ma­
nuel Monje Perera.

Dmha finca resoonde de la suma de 
800 000 Desetas de principal, intereses de 
tres años al tipo pactado y 20 por 100 
de aquel capital para costas y gastos.

4. Planta primera principal de la ca 
sa número 23 de la calle División Azul, 
de Badajoz, que ocupa una superficie de 
86 metros cuadrados, y linda desde dicha 
caite: a! frente, con esa ca'le y con el 
rellano de la planta1; derecha, entrando, 
con la casa número 25 de Miguel Fer­
nández; izquierda, con el número 21 de 
Emilio Castellano, y espalda, casa que da 
a la calle Soto Mancera, de Luis Romero 
de Tejada. Forma parte integrante de es 
ta planta, como aneja, la parle de te­
rraza o azotea existente en ia cubierta 
del edificio,, que ocupa una sunerficie de 
43 metros cuadrados y linda: frente, con 
dicha calle; derecha, con casa número 
3.°, 25, de Miguel Fernández; izquierda, 
con casa número 21. de Emilio Castellano, 
y espalda, con la terraza aneja del piso 
segundo.

Inscripción primera de la finca regis- 
tral 37.720, folio 137, libro 545 de Badajoz

Estas fincas salen a subasta por los si- 
1.000.000 de pesetas de principal, intere

ses de tres años al tipo pactado y 20 
por 100 de aquel capital para costas y 
gastos.

Estas fincas salen a subasta por los si­
guientes tipos, una vez efectuada la re­
baja del 25 por 100 del pactado:

La descrita en primer lugar por pe­
setas 18.113,975 pesetas con 60 céntimos.

La descrita en segundo lugar por pe­
setas 3.581.987 pesetas con 80 céntimos.

La descrita en tercer lugar por pese­
tas 1.200.000.

Y la descrita en cuarto lugar por pe­
setas 1.500.000.

Dado en Badajoz a 6 de septiembre 
de 1983.—E] Magistrado-Juez, José Ma­
nuel Pérez Clemente.—El Secretario — 
13.295-C.

BARCELONA

Edictos

Don Carlos Cnecha Santamaría, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 12,

Hago saber: Que en juicio de procedí, 
miento judicial sumario del artículo 131 
de ia Ley Hipotecaria número 160/1982- 
3.a-AN instado por «Banco de Crédito e 
Inversiones, S. A.», contra don Francisco 
Olivé Cabré he acordado por providencia 
de fecha actual, la celebración de tercera 
y sin sujeción de tipo alguno, pública su­
basta pará el día 21 de noviembre a las 
doce horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaría por los licita- 
dores, que deberán informarse con su re­
sultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca númreo 2.540, de la partida de 
Iglesia Vella, en Vilaseca, porción de te­
rreno de la localidad de Vilaseca, inscrita 
en el Registro de la Prpiedad de Tarra­
gona, al tomo 453, folio 215, libro 90 de 
Vilaseca, finca número 2,540. inscripción 
novena, valorada en la cantidad de 
70.000 000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Carlos One- 
cha Santamaría.—El Secretario.—12.862-C.

*

Don Javier Ferrer Mora, Magistrado Juez 
accidental de Primera Instancia núme­
ro 9 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 1273/82-A, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce­
lona, que litiga al amparo del beneficio 
lega' de pobreza, contra doña María Fer­
nández Ladó, he acordado por providen­
cia de fecha de hoy la celebración de 
primera y pública subasta el día 2 de 
diciembre, a las doce, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las con­
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
c-Uf'-i.úpndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en 1.; responsabili­
dad dp 'la1 mismas, sin destinarse a su 
extínciói el precio del remate.

Finca ohi«lo de subasta

Finca número 8. de la calle Provonza, 
número 105, o. a i entresuelo, piso cuar­
to. de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Ciudad al tomo 226, folio 
196, libro 226 finca número 13.374, ins­
cripción tercera.

Valorada en la cantidad de 1.500.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 5 de septiembre 
de 1983.—El Juez. Javier Ferrer Mora.— 
El Secretario —7.096-A.

Don Francisco Javier Vieira Morante,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.511, 1982-C, instado por 
«Caja Hispana de Previsión, Compañía 
Capitalizadora, S. A.», contra «Financiera 
Plaza S. A.», he acordado por providen­
cia de fecha de hoy, la celebración de 
la primera y pública «abasta y precio 
de tasación, el día 25 de noviembre pró­
ximo, a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria, haciéndose constar que ios autos y 
las certificación registral están de mani­
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen­
tes, si las hubiere, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca1 número 6 de la plaza Urquinao- 

na, de Parce'ona, piso 7 ° B, de la locali­
dad de Barcelona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de los de Bar­
celona, al tomo 1.589, folio 179, libro 110, 
finca número 3,646, inscripción 1.", va­
lorada en la cantidad de dos millones 
cuatrocientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de septiembre 
de 1983.—El Juez.—El Secretario,— 
12.940-C.

Don Francisco Javier Vieira Morante
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad, número 9 (1.a),

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.430/1981-1.a, instado por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», con­
tra don Carlos Casas Domínguez, he acor­
dado por providencia de fecha 16 de sep­
tiembre, la celebración de segunda —con 
rebaja.del 25 por 100— y pública subasta, 
el día 30 de noviembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este. Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes, si las hubiere, con­
tinuarán subs'stentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda, subroga­
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es-.

Fincas número 22 al 26, de la calle paseo 
Nuestra Señora del Coll, piso 4.° B, de 
la localidad de Barcelona; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4, al 
tomo 1 026. folio 126, libro 337 de Horta, 
finca número 17.673, inscripción primera.

Valorada un la cantidad de 2.500.000 Pe- 
setas,

Departamento 44, planta 4.a, pis0 puer­
ta C. Parte de la finca urbana sita en 
paseo de Nuestra Señora del Coll, nú­
meros 22 al 26, denominada edificios «He­
lios». Inscrita en el Registro de la Pro-



piedad número 4, al tomo 1.026, libro 337, 
de Horta, folio 129. finca 17.075, inscrip­
ción segunda.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de septiembre 
de 1S83.—El Juez, Francisco Javier Vieira 
Morante.--El Secretario.—4.134 D.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en este Juz­
gado bajo el número 1.268 de 19B2-V, por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona —que litiga de pobre— contra 
don Diego Delgado Sánchez, y por provi­
dencia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública su­
basta, por segunda vez, término de vein­
te días y tipo que se dirá, la finca hipo­
tecada que luego se expresará, habién­
dose señalado para el remate el día 25 
del próximo mes de noviembre, a las on­
ce horas, en la Sala de Audiencia del 
Juzgado bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria estarán de manifiesto en la Secreta­
ría del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la ti­
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie­
re— al créditos del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Segunda —Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo real que sale la finca a su­
basta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos, y devolviéndose seguidamente del re­
mate dichas consignaciones a sus respec­
tivos dueños, excepto la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de un millón qui­
nientas mil (1.500.000) pesetas, una vez 
efectuada la rebaja del 25 por 100.

Cuarta.—No se admitirán posturas in­
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos­
teriores serán a cargo del rematante.

Finoa que se subasta

•Entidad número diez.—Piso tercero, 
puerta segunda de la casa sita en Ba- 
dalona, calle de Nuestra Señora de Lour­
des, número 23-25, destinada 'a vivienda, 
que consta de varias habitaciones, depen­
dencias y servicios, y ocupa una superfi­
cie útil de 51,63 metros cuadrados. Coefi­
ciente 9 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.193, 
libro 1.120 de Badalona, folio 121, finca 
72.910.

Dado en Barcelona a 10 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.—7.504-A.

*

Don Francisco Javier Vieira Morante,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.220/1980-P, instado por

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga de pobre, contra 
«Residencial Carlos III, S. A.», he acor­
dado, por providencia de fecha actual, la 
celebración de primera y pública subas- 

, ta el día 29 de noviembre a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an­
teriores y las preferentes —si las hubie­
re— continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante las acepta y que­
da: subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, fijado en la escri­
tura; de constitución de hipoteca.

Las fincas objeto de subasta son:

Entidad número 60, piso quinto, puerta 
primera de la escalera D, vivienda que 
forma parte integrante de la misma casa 
descrita y que tiene su acceso a la calle 
Manila a través del segundo •hall» de to­
tal inmueble contado a partir de la calle 
Capitán Arenas y por la escalera D, com­
prende una superficie cubierta de 149 me­
tros cuadrados, más 22,2 metros de terra­
za. Se compone de recibidor, comedor- 
estar, nasillo, cinco dormitorios, dos cuar­
tos de baño, un aseo, cocina, lavadero 
un pequeño balcón, terraza en la fachada 
principal, y una terraza en la posterior. 
Lindante: Por su frente, Norte, con la 
proyección vertical de la calle Manila y 
en su porción interior con el rellano de 
la escalera por donde tiene su acceso; 
por la izquierda, entrando, parte con un 
patio de luces, parte con la caja y re­
llano de la escalera donde tiene su en 
trada de servicio, parte con hueco del 
ascensor y en parte con la vivienda puer­
ta segunda de esta misma planta y es 
calera-, por la derecha, con el piso quinto, 
puerta primera, de la escalera C, interme­
diando en parte en patio de luces; por 
el fondo, con la proyección vertical del 
verde privado o zona ajardinada del total 
inmueble; por abajo, con el piso cuarto, 
puerta primera, y por encima, con el piso 
sexto, puerta primera, de la escalera D. 
Se le asignó un coeficiente de 0,79 por 
100.

Inscrita la expresada finca en el Regis­
tro de la Propiedad 7 de Barcelona, al 
tomo 296, libro 296 de Las Corts, folio 
121, finca 1.887, inscripción primera.

La descrita finca ha sido tasada a efec­
tos de subasta en la cantidad de 2.940.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Javier Vieira Morante.—El Secretario.— 
7.408-A.

Don Francisco Javier Vieira Morante,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria número 102^1983-P, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga de pobre, contra «In­
mobiliaria de Construcciones Mediterrá­
neas, S. A.», he acordado, por providencia 
de fecha actual, la celebración de pri­
mera y pública subasta el día 24 de no­
viembre a las doce en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con­
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon­

sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Entidad número veinte.—Piso segundo, 
puerta tercera, escalera A, en la tercera 
planta alta de la casa sita en prolonga­
ción de la calle de Hugo Villa-Salamanca, 
sin número, de Gavá. Se compone de re­
cibidor, paso, comedor-estar, tres dormito­
rios, cocina, baño, lavadero y terraza, 
tiene una superficie útil de 65 metros 80 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
rellano de la escalera, patio de luces, 
piso segundo, segunda, de la misma esca­
lera, y piso segundo, tercera, de la esca­
lera B; izquierda, entrando, patio de lu­
ces y piso segundo, tercera, de la escalera 
B; derecha, piso segundo, segunda, de la 
escalera A; fondo, vuelo de prolongación 
de la calle Hugo Villa-Salamanca; arriba 
piso ático, segunda, de la misma escale­
ra, y piso ático, tercera, de la escalera 
B; debajo, piso primero, tercera, de la 
escalera A. Tiene asignado un coeficiente 
del 2,70 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, al tomo 329, li­
bro 148, folio 224, finca número 12.885, 
inscripción primera.

Valorada- a efectos de subasta en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Javier Vieira Morante.—El Secretario.— 
7.469-A.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar­
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecarla seguido en este Juz­
gado bajo el número 95/1980-V, por «Cor­
poración Hipotecaria, S. A.», contra doña 
Carmen Fernández Alvarez y don Ale­
jandro Fernández Pardo, y por providen­
cia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública su­
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipoteca­
da que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 3o del 
próximo mes de noviembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzg'ado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ai cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabi­
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones, y en su caso, como parte del pre­
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas­
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 3 000.000 de pese­
tas, la primera, y 1.500.0CO pesetas, la 
segunda, una vez deducida la rebaja del 
25 por ciento.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe­
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.



Quinta.—Los gastos de subasta y pos­
teriores serán a cargo del rematante.

Fincas que se subastan

1. a «Departamento número 14.—Vivien­
da piso ático, puerta 1.a, situada en la 
quinta planta alta de la casa número 137, 
de la calle Marti, en la barriada de Gra­
cia, de Barcelona. Mide una superficie 
de 123 metros 78 decímetros cuadrados. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
cocina, cuatro dormitorios, servicios y te­
rraza. Cuota en la propiedad horizontal, 
de siete enteros 63 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de Barcelona, nú­
mero 4, tomo 1.019. libro 686, de la Sec­
ción de Gracia, folio 151, finca 22.866, 
inscripción segunda.»

2. a «Quinta finca horizontal.—La vi­
vienda señalada con el número 5, en el 
segundo piso, de la casa señalada con 
el número 2, en la calle F,milio Ciuró, 
de San Cipriano de Vallarta, cuya vivien­
da tiene su entrada por la calle de San 
Damián, ocupa una superficie útil apro­
ximada de 104 metros 60 decímetros cua­
drados, distribuida en vestíbulo, pasillo, 
comedor, cocina, aseo y tres habitacio­
nes; tiene además dos terrazas de una 
superficie en junto aproximada de 16 me­
tros 75 decímetros cuadrados. Cuota en 
la propiedad horizontal de 10 enteros por 
100. Inscrita en el Registro de Arenys 
de Mar, tomo 347, libro 5 Je San Cipria 
no Vallaita, folio 185, finca 426, inscrip­
ción 2.". Responde de los siguientes im­
portes. Principal, 1.000.000 de pesetas, gas­
tos y costas de ejecución.»

Dado en Barcelona a 16 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez —El Secreta­
rio.—4.133-D.

Don Carlos Onecha Santamaría, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 12 
de esta ciudad

Hago saber: Que en procedimiento su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria 1016/1982.2.a, instado por «Banco 
Industrial de Cataluña, S, A.», contra do­
ña Dolores Amil Cuñilera, he acordado 
por providencia de fecha 16 del actual, 
¡a celebración de primera y pública su­
basta el dia 21 de noviembre próximo 
a las doce horas en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo las con­
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secreiaría, y que los licite dores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca pieza de tierra viña de 3 hec­
táreas 95 áreas 40 centiáreas, sita en tér­
mino de Pira, partida Miralpeix, inscri­
ta en el Registro de la Propiedad de Mont- 
blanch, al tomo 294, archivo 248, libro 
6 de Pira, finca número 328, inscripción 
segunda, valorada en la cantidad de 
1.500.000 pesetas.

Barcelona a 16 de septiembre de 1983.— 
El Secretario.—13.003-C.

Don Carlos Onecha Santamaría, acciden­
tal Magistrado - Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de 
Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 344-S de 
1983, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona,

asistida con el beneficio de pobreza, re­
presentada por el Procurador don José 
María de Sicart Llopis, contra la finca 
especialmente hipotecada por doña Can­
delaria Soriano Guillén, en reclamación 
de cantidad, en los cuales, mediante provi­
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días, y. 
precio fijado en la escritura de constitu­
ción de la hipoteca, el referido Inmueble 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que ten 
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en calle Salón Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.a, de 
esta capital, se ha señalado el día 29 
del próximo mes de noviembre, a las do­
ce, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postúras 
que no cubran el tipo de subasta, o sea, 
el fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que asciende a. 4.918.200 
pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacer­
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del Upo que sirve para 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto ia que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien­
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invoca­
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de la finca objeto de su­
basta:

Departamento número 29, puerta 1." ex­
terior del piso sobreático, última planta 
alta del inmueble sito en la calle París, 
120, de esta ciudad, destinado a vivienda. 
Tiene entrada por ’.a escalera general, 
es la puerta que se encuentra a la de­
recha conforme se llega al rellano por 
!a escalera. Tiene una superficie útil de 
58 metros 94 decímetros cuadrados, dis­
tribuida en recibidor, comedor, tres dormi­
torios, cocina con lavadero anejo y cuar­
to de baño, con una terraza exterior de 
46 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: 
Al Sur, considerando en este caso como 
frente, parte con el rellano y hueco de 
la escalera general, parte con el hueco 
del ascensor y parte con el departamento 
puerta segunda de esta misma planta; 
a la derecha, entrando. Este, parte con 
patio central de luces y parte con la terra­
za exterior del piso sobreático de la casa 
número 122 de la calle de París; a la 
izquierda. Oeste, parte con patio lateral 
de luces y parte con finca de don José 
Amaraós, y al fondo, Norte, con el vuelo 
de las terrazas de los departamentos 
puerta 1.a y puerta 2.a de la planta in 
ferior. mediante a su vez la terraza alu­
dida.

Tiene asignado un coeficiente, digo, un 
valor, respecto al total del inmueble, del 
3,90 por 10Ó.

Inscripción: Se halla inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad número 4 de Bar­
celona, al tomo 893, libro 031 de Gracia, 
folio 215, finca númPro 18.997.

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez Carlos One­
cha Santamaría.—El Secretario.—7.503 A.

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario dei artículo 13 i de la Ley Hipote­
caria numero 731/1981, segunda, ins­
tado por «Aiscondel, S. A.», contra don 
Juan García Vázquez y doña Magdalena 
Gómez Lozano, he acordado por providen­
cia de fecha 19 de septiembre de 1983, 
la celebración de tercera y pública su­
basta el día 16 de noviembre a las doce 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo ias condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar que los autos y la i ertificación regis­
tral están de manifiesm en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an­
teriores y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsisten ios, entendiéndose 
que el rematante las 'acepta y queda sub­
rogado en ia responsaoilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca trozo de tierra riego «Fuente del 
.Ojo», huerta de Cieza, partido de puente 
Marinel de la localidad de Cieza, inscri­
ta én el Registro de la Propiedad de Cie­
za, al tomo 554, folio 229. libro 145, fin­
ca número 14.938, inscripción primera. Va­
lorada en la cantidad de 5.644.333 pese­
tas.

Sale a subasta por el tipo de valoración, 
sin sujeción a tipo.

Barcelona a 19 de septiembre de 1983. 
El Magistrado-Juez, Carlos Onecha San­
tamaría.—El Secretario—5.568-3.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, ac­
cidental, Magistrado -- Juez de Primera
Instancia número 4 de esta ciudad,

Hago saber: Que en procedimiento su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 769/83, instado por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
contra «Nixa, S. A.», he acordado por pro­
videncia de fecha 13 de septiembre de 
1983 la celebración de la primera y pú­
blica subasta el día 6 de diciembre a 
las doce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo ias condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre­
taría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car­
gas anteriores y las preferentes —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten­
diéndose, que el rematante las acepta y 
queda subrogado on la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 40 de la calle Infanta 
Carlota Joaquina, piso 2.°, 4.a, de la lo­
calidad de Barcelona, inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad número 8, al tomo 
657, folio 225, libro 433, finca' número 
17.358, valorada en la cantidad de 1.600.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 19 4e septiembre 
de 1983 — El Magistrado-Juez, José Ra­
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
7.501 A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, ac­
cidental Magistrado-Juez d_e Primera 
Instancia del Juzgado número 4 eje los 
de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio de) artículo 131 de la Ley Hipotecaria,



número 302 de 1283 (Sección AN), promo­
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares (que 
goza del beneficio de pobreza), represen­
tada por el Procurador don Narciso Bañe­
ra Cahís, oontra «Vinardos, S. A.», en 
recl-mación de 1.220 250 pesetas-, se anun­
cia la venta en pública subasta, por pri­
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente nipo- 
tecada por la demandada, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no- serán admi­
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que, 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al me- 
jos postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicitare, podrá hacer­
se con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate 2.000 000 de pesetas, la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es­
critura de debitorio. '

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la plan­
ta 4.“ del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 15 de 
diciembre próximo a las diez horas.

Finca objeto de subasta
«Cincuenta y dos.—Piso 3.°, puerta 3 a 

de la escalera número 87, vivienda, en 
la 3.a planta atla de dicho edificio. Tiene 
una superficie útil de 59 metros 21 decí­
metros cuadrados y linda: frente, rellano 
y ascensor de su escalera, y piso 3.°. 
4.a de la misma escalera; izquierda, en­
trando, rellano y ascensor de su escale­
ra, patio de luces y piso 3.°, 2.a de la 
misma escalera; derecha, vuelo de terra­
za del piso 1.a, 3.a de la misma escalera, 
y fondo, patio de luces y piso 3.a, 3.a 
de la escalera número 63T65.

Coeficiente general: Un entero 20 centé­
simas por 100.

Coeficiente particular de escalera, dos 
enteros 55 centésimas por 100. i

Inscrita en el propio'Registro de Hospi- 
talet de Llobregat, al tomo 1.048, libro 
82, Sección 4.a, de Hospitalet, folio 14B, 
finca 7.684, inscripción primera.»

Dado en Barcelona a 20 de septiembre 
de 1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—7.211-A.

Don Francisco Javier Vieira Morante, ac­
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, número 9, de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 552 de 1983-l.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, contra «Om- 
nium Inmobiliario Catalán, S. A.», he acor­
dado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de la primera pública su­
basta el día 5 de diciembre de 1983, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de

este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autoos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 14 de la calle Ignacio 

Iglesias, 72-74, piso 2.°, 3.a, de la locali­
dad de Esplugas de Llobregat, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú del Llobregat, al tomo 1.405, folio 
101, libro 175, finca número 13.014, inscrip­
ción primera, valorada en la cantidad de 
1.400.000 pesetas.

Barcelona, 20 de septiembre de 1983 — 
El Juez, F. J. Vieira.—El Secretario, José 
Ortega.—7.197-A.

Don Francisco Javier Vieira Morante,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 9 (1.a), de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 735/1981, 1.a, instado por 
Caja Pensiones para la Vejez y Ahorros, 
que litiga de pobre, contra don Blas Mar­
tínez Panales y doña Catalina García Ro­
dríguez, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de segunda 
—con rebaja del 25 por 100— pública su­
basta el día 21 de noviembre a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car­
gas anteriores y las preferentes si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la'responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 18 de Ta calle Ancha, 
16-18, piso entresuelo 2.a, escalera B, de 
la localidad de Badalona, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona-1, 
al tomo 1.191, folio 247, libro 896, Badalo­
na, finca número 53.744, inscripción pri­
mera, valorada en la cantidad de 800.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de septiembre 
de 1983.—El Juez, Francisco Javier Vieira 
Morante.—El Secretario.—7.199-A.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 10 de esta ciudad,

Hago saben Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de !a Ley Hipote­
caria número 162-82 V, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
contra don José Reina López, he acor­
dado por providencia» de fecha 20 de sep 
tiembre, la celebración de la primera y 
pública subasta el día 12 de diciembre 
de 1983, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­

dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Parcela número 18 de la urbanización 

«Can Farellada», bloque Blanco, escalera 
letra A, piso S.° 2.*, de la localidad de 
Tarrasa, barriada de las Fonts. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarrasa, 
al tomo 1.524, folio 149, libro 400, sección 
2.a, finca número 22.141, inscripción pri­
mera.

Valorada en la cantidad de cuatrocien­
tas sesenta y seis mil (466.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 2o de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe-- 
rrer Barriendos.—El Secretario.—7.209-A.

Don Manuel Quircga Vázquez, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 13 de los de esta capital,
Por el presente, que se expide en mé­

ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos .del proce­
dimiento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú­
mero 763/1983-M, promovido por Ca-ja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de oobreza, repre­
sentada por el Procurador don Ramón 
Feixó Bergadá, en reclamación de la su­
ma de 1.587.099,50 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento por importe de 2.800.000 
pesetas, la finca- que luego se dirá, espe­
cialmente hipotecada por ios demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que nara tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
establecimiento público destinado al efec­
to una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la su­
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen­
ta- y como parte del precio total del re­
mate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter­
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima —Que el acto del remate ten­
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluls Com- 
panys, números 1 al 5, quinta planta (edi­
ficio de los Juzgados), el dia 23 de no­
viembre, a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente:

Dos cuerpos de casa señaladas de nú­
meros 16 y 18 en la calle Juan Samaranch, 
de Molins de Rey y que ocupan en junto 
una superficie de 336 metros 50 centíme­
tros cuadrados, de ellos unos 160 metros 
cuadrados edificados y resto a patio, y 
lindan: Por ¡a derecha, entrando, Medio-
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día-, por la izquierda, Norte, y por es­
palda u Oriente, con don Juan Rubí Ba- 
laguer, y por el frente, Poniente, con di­
cha calle de Juan Samaranch.

Inscrita al tomo 1.827, libro 115, folio 
98, finca 7.835, inscripción primera.

Le pertenecen por mitad y proindiviso 
por compra a doña María Ventura Her­
nán en escritura de 8 de septiembre de 
1975.

Que la finca descrita se halla hipoteca­
da por don Juan Ventura Ribas y por 
doña Irene Espinos Benaiges, con domi­
cilio hipotecario en Molíns de Rey, calle 
Juan Samaranch, 18, bajos.

Da-do en Barcelona a 21 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Manuel 
Quiroga Vázquez—El Secretario, Luis Va­
lentín Fernández.—7.436-A.

Don Carlos Lorenzo-Pena Iva de Vega, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1361/1982-HM, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga por pobre) contra 
«Fopisa Propiedad Inmobiliaria, S. A », he 
acordado por providencia de fecha 21 de 
septiembre de 1983 la celebración de ter­
cera, sin sujeción a tipo, pública subasta 
el día 30 de noviembre, a las once, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de a-ntela- 
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an­
teriores y las preferentes —si las hubie­
re— continuarán subsistentes, entendién­
dose que el remata-nte las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente:

Finca número 17.737, de la calle aveni­
da Dia-gonal, plaza Pío XII y avenida 
Victoria, piso entresuelo, de la localidad 
de Barcelona, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Barcelona al 
tomo 1.315, folio 233, libro>406, finca nú­
mero 17.737, insccipción primera, valora­
da en la: cantidad de 4.600.000 pesetas.

Barcelona a 21 de septiembre de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo Pe- 
nalva de Vega.—El Secretario, J. R. de 
la Rubia-.—7.467-A.

Don Carlos Onecha Santamaría, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 12 
de esta ciudad

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 664/83-2.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con beneficio de po­
breza. representada por el Procurador se- 
por Sicart, contra don Benjamín Fort. Ac- 
censi, he acordado, por providencia de fe­
cha 23 de septiembre, la celebración de 
primera y pública subasta el día 30 de 
noviembre a las doce horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián­
dola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote­
caria, haciéndose constar que los autos 
y la> certificación regis tral están de ma­
nifiesto en Secretaría, y que los licita­
dores deben aceptar como bastante la si­
tuación, que las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante las acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 7.595, heredad rústica si­
ta en término municipal de Santa- Bár­
bara, partida Hostal deis FrarSs, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tor- 
tosa al tomo 2.595 del archivo, folio 178, 
libro 91 del Ayuntamiento de Santa Bár­
bara, finca número 7.595, valorada en la 
cantidad de i.050.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de septiembre 
de 1983.—El Secretario.—7,502-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra­
do-Juez, accidental, de Primera Instan­
cia número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.135/1982 ti.*), instado 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona,- que litiga como pobre con­
tra «Promotora Bechi, S. A.*, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele­
bración de la primera y pública subasta 
el día 18 de noviembre a las once horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción. y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas ante­
riores y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 68 de la calle Carretera 
de Santa Cruz, 245, piso 2.°. 8.*. de la 
localidad de Viladecans, inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de .Hospitalet de 
Llobregat, número 3, al tomo 653, folio 
59, libro 149 de Viladecans, finca número 
17.580, inscripción primera, valorada en 
la cantidad de 1Ú60.000 pesetas.

Departamento 77.—Vivienda puerta pri­
mera del séptimo piso del edificio corres­
pondiente a la escalera D, de la casa 
sita en Carretera de Santa Cruz en Vila­
decans.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, número 3, al tomo 852, li­
bro 194 de Viladecans, folio 77, finca nú­
mero 17.598. inscripción primera.

Tasada en 1.960.000 pesetas.

Barcelona a 23 de septiembre de 1983.— 
el Magistrado-Juez, José Enrique Mora 
Mateo.—El Secretario, J. M. Pugnaire.— 
7.506-A.

Don Antonio Vives Romani, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de los de Barcelona,

Hago saber; Que en los autos del ar­
tículo de procedimiento judicial sumario 
del articulo 129 de la Ley Hipotecaria 
número 1319/1960, promovidos por Caja 
de Pensiones paba la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra edificio 
«Congost, 36-38, S. A.*, por proveído de 
fecha 13 de julio de 1980, se sacaron a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, y todos los 
demás requisitos legales, las fincas si­
guientes.- 43.966, 43.972, 43.976, 43.980,
43 982 , 43.984 , 43.986 , 43 988 , 43.982 , 43.994, 
43.998 y 44.002-, señalándose para el dfa 
del remate el 27 de octubre próximo y 
hora de las once. Y habiéndose sufrido 
error en cuanto a las expresadas fincas, 
es por lo que se hace constar que la 
única finca que saldrá a subasta el ex­

presado día y hora será la número 43 972, 
por haber sidp desistidas las demás por 
la representación actora.

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi­
ves Romani—El Secretario.—7.461-A.

En virtud de lo acordado en el procedi­
miento judicial sumario reguiado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
bajo número 588/B2-T, promovido-ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Barcelona, por el «Banco Occidental, 
Sociedad Anónima», contra don Luis Masa- 
na Begnes de las Casas, sobre reclama­
ción de 49.887.296,06 pesetas, por el pre­
sente, y como ampliación al edicto de fe­
cha 27 de junio de 1983, por el que se 
anunciaba la venta en pública subasta de 
las fincas hipotecadas por el demandado, 
se hace saber el error sufrido al consignar 
la cantidad que se reclama por el Banco 
actor y que se consignaba en dicho edic­
to por la suma de 1.326 802 pesetas, cuan­
do en realidad la cantidad que se recla­
ma en este procedimiento es la de pese­
tas 49.887.296,06. Lo que se hace saber a 
los oportunos efectos.

Barcelona, 6 de octubre de 1983.—El Se­
cretario judicial.—4.296-D.

BILBAO
Don Teodoro Sarmiento Hueso, Juez de

Primera Instancia número 3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 577/1983, a 
instancia de la Caja de Ahorros Munici­
pal de Bilbao (que litiga en concepto de 
pobre), contra don Antonio Rodríguez Te- 
jerina y doña Donatila González Fonseca, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acor­
dado sacar a pública subasta, por prime­
ra vez y término de veinte días, los bie­
nes que más abajo se reseñarán, seña­
lándose para la celebración de la misma 
las once treinta horas del día 14 de no­
viembre, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá posturas que no 
cubra el precio de valoración fijado en 
la hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por loo 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación de carga 
ap que se refiere la regla 4.’ del articu­
ló 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose, que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y 
que las cargas anteriores y las preferen­
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:
Vivienda señalada con la letra C, 1.a, de­

recha, subiendo por la. escalera del piso 
primero. Tiene una superficie de 66.22 me­
tros cuadrados. Forma parte de la casa 
portal número 2. Inscrita en el libro 14 
de Echévarri, folio 58, finca 880, inscrip­
ción primera. Valorada en 270.000 pe­
setas.

Dado en Bilbao a 5 de septiembre de 
1083.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.— 
El Secretario.—7.513-A.

Don Wencesalo Diez Argal, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de Bilbao (Vizcaya),
Hago saber: Que en este Juzgado 9e 

siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 
1.170/82, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal contra don J. Ignacio Hierro
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sobre redamación de crédito hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, en el 
término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma, las once ho­
ras del día 8 de noviembre, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: La actora litiga 
de pobre.

Los Imitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los títulos de propiedad de los bie­
nes estarán de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados por todos aquéllos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas anteriores y preferentes 
ál crédito del actor continuarán subsisten­
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda derecha (tipo E) de la planta 

alta primera de la casa señalada con el 
número 31, de la calle Marcelino Pela- 
yo, de Castro Urdiales, Santander. Va­
lorada para la segunda subasta en la can­
tidad de 2.925.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 6 de septiembre de 
1983.—El Magistrado - Juez, Wenceslao 
Diez Argal.—El Secretario.—7.509-A.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección Pri­
mera,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, bajo el número 1,434 de 1982, a ins­
tancia de «Banco de Vizcaya, S. A.», con­
tra «Comercial Legikoa, S. A.», en recla­
mación de crédito hipotecario, en él que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa­
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 30 de noviembre 
próximo, en la Sala de Audiencia de estp 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas­
ta el pactado en la escritura de constitu 
ción de hipoteca, o sea la cantidad de 
13.000.000 de pesetas, sin que se admita 
postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par­
te en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos por ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.* quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten­
diéndose que éstos aceptan como bastan­
te la titulación existente, sin tener dere­
cho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Lonja izquierda, entrando con la parte 

de patio exterior que corresponde a esta

lonja y se halla cercado con la valia que 
cierra el patio, de la finca siguiente:

Casa señalada coi el número 44 de la 
calle Licenciado Poza, de Bilbao, a ia 
que tiene un frente de 13 metros. Ocupa 
con sus patios una superficie de 384,80 
metros cuadrados. Conta de planta baja 
y siete pisos altos, distribuida aquélla en 
portal y dos lonjas y cada uno de éstos 
en tres viviendas- independientes.

Inscrita al tomo 1.535, libro 926 de Bil­
bao, folio 148, finca número 35.521-B, ins­
cripción segunda.

Dado en Bilbao a 9 de septiembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
San Román Moreno.—El Secretario — 
13.312-C.

Edictos

Don José Ramón San Román Moreno, ac­
cidentalmente Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia del Juzgado número 4, 
de los de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.262/1981, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni­
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra don 
José Ignacio Iberreche Ugarte y otra, so­
bre ejecución préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis­
ma las doce horas del dia 29 de noviem­
bre próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que esta torcera subasta es sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo Que sirvió para la segunda su­
basta, que fue de 3.187.500 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad se hallan de ma­
nifiesto en Secretaría, donde púeden ser 
examinados, y se entenderá que todo lici­
ta dor acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, que las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha, subiendo la escalera 
del piso 3.°. Ocupa una superficie de 166,51 
metros cuadrados. Está distribuida en 
«hall», salón-comedor, terraza, cuatro dor­
mitorios, dos baños y oficio y aseo y dor­
mitorio de servicio. Le corresponde el 
camarote 1, y una participación en ele­
mentos comunes del 12,50 por 100, y for­
ma parte del edificio B, hoy número 11, 
de la calle Cervantes, en Las Arenas- 
Guecho.

Dado en Bilbao a 16 de septiembre de 
1983.—El Juez. José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario—7.529-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac­
cidentalmente Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia del Juzgado número 4, 
de los de esta capital (Sección 1.*),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su 
mario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 641/1982, a instancia de

Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni­
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra don 
Anselmo García Rivera y esposa, sobre 
ejecución préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis­
ma las doce horas del día 28 de noviem­
bre próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, que fue de 4.000.000 de pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 1 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ellá 
a oalidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Prop edad se hallan de mani­
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo Imi­
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si las hubiere, 
al., crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res- 
ponsabiVdad de las mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número 9.—Vivienda de la 
mano izquierda, letra A, de la 8.* planta, 
con acceso por el portal del bloque 1. 
Dicha vivienda mide aproximadamente, 
131,82 metros cuadrados de superficie 
construida en vestíbulo, pasillo, cocina, 
dos cuartos de baño, cuatro dormitorios, 
salón-comedor y dos solanas, participa en 
los elementos comunes con una cuota de 
0,93 por 100, y forma parte de un grupo 
de viviendas y locales, constituido por cua­
tro bloques, en el término municipal de 
Móstoles, Madrid, en lo- escuadra que ha­
cen las calles Magallanes y Rubens.

Dado en Bilbao a 16 de septiembre de 
1983.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—7.530-A.

*

Don Wenceslad Diez Argal, Doctor en De­
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 785 de 1983, se tramitan 
autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instados por Caja de Ahorros 
Vizcaína de Bilbao, representado por el 
Procurador señor Pérez Guerra, contra 
don Eugenio Bernárdez Real y su esposa, 
doña María Rosa Losa, sobre reclamación 
de crédito, en los cuales, y en resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a pú­
blica subasta, por primera vez, y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para la celebración 
de la misma el próximo día 30 de no­
viembre, y hora de las once, la que ten­
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las siguientes preven­
ciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra ia fijada en la escritura 
de 1.975.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad equiva­
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que



quieran participar en la subasta, previ­
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin­
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Piso 3." izquierda, de la casa señalada 
con el número 4, en el barrio de Nocedo 
o San Juan de Zalla, mide 72,75 metros 
cuadrados, consta de tres habitaciones, 
cocina-comedor, aseo, «hall» y pasillo, lin­
da: Norte y Sur, con terreno sobrante; 
al Este, casa número 3, y al Oeste, con 
la escalera y la -vivienda derecha.

Dado en Bilbao a 19 de septiembre de 
1983.—El Juez, Wenceslao Diez Argal. — 
El Secretario.—13.283-C.

BURGOS

Edicto

Don Francisco Javier Cambón García, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de los de Burgos y su par­
tido,

Hago saber: Que por providencia de es­
ta: fecha dictada en el expediente de juris­
dicción voluntaria número 325/1983, a ins­
tancia del Procurador señor Prieto, en 
representación de don Wilhelm Spier, so­
bre Solicitud de convocatoria de Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la Compañía mercantil anónima denomi­
nada «Taspj, S. A.», con domicilio en Bur­
gos, se ha seña!ado el próximo día 25 
de octubre, a las once horas, en primera 
convocatoria, y el próximo día 20, a sus 
doce horas, en segunda convocatoria, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
que será presidida por el Procurador se­
ñor Prieto Sáez, con los siguientes asun­
tos a tratar:

Primero.—Estudio de la validez legal 
de todas las Juntas celebradas y recogi­
das en el libro de actas de la Entidad, 
y a sus resultas tomar las decisiones 
correspondientes por la vía judicial a que 
hubiere lugar en derecho.

Segundo.—Acción de responsabilidad a 
ejercitar contra el representante legal de 
la firma por los posibles supuestos de 
malicia, abuso de facultades y negligen­
cia grave que hayan podido cometerse 
en el desempeño de sus funciones y exi­
gencia de las pertinentes acciones de 
indemnización que proceda.

Tercero.—Exigir al Administrador que 
certifique sobre el posible supuesto de in­
solvencia de la Sociedad requerida y so­
meterse a la ratificación de la Junta de 
decisión que debió tomarse en tal ca-so 
de solicitar la suspensión de pagos.

Y a los efectos de lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas y su pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado», expido y firmo el presente en Bur­
gos a 0 de junio de 1983.—El Maeistrado- 
Juez, Francisco Javier Cambón.—El Secre­
tario.—13.296-C.

CORDOBA

Don Antonio Puebla Povedano, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria número 1.486/1981, a instancia de Ca­
ja Provincial de Ahorros de Córdoba, re­
presentada por el Procurador señor Nova­
les, contra don Manuel Gómez Segovia, 
vecino de Córdoba, calle Regina, 8, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa­
car a pública subasta, por segunda vez

y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñan, señalándose para 
la celebración de las mismas, las on­
ce treinta horas del día 30 de noviembre 
móximo. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
fijado a continuación de cada’ uno de los 
bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos; pudiendo parti­
cipar en ella en calidad de ceder el re­
mate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, y las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie­
re, al crédito del actor, continuaTán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sanan a subasta:

Piso vivienda letra H, situado en pri­
mera planta en alto, del bloque señalado 
con los números 2, 4 y 6, de la calle 
de la Rosa, esquina a la calle Escultor 
Juan de Mesa, de esta capital. Tiene su 
acceso por el portal número 0. Ocupa 
una superficie útil de 72 metros 18 decí­
metros cuadrados, y construida con inclu­
sión de su participación en elemenots co­
munes de 93 metros 28 decímetros cua­
drados.

Inscrita la hipoteca al folio 121 del 
tomo y libro 1.453 de Córdoba, número 
396, de la Sección Segunda, finca número 
32.471, inscripción segunda, en el Registro 
de 'a Propiedad número 1 de Córdoba.

Tipo de subasta: 1.125.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 17 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Puebla Povedano.—El Secretario —5.557-3.

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
1 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, oon 
el número 977 de 1978, a instancia del 
«Banco de Granada, S. A.», contra don 
Antonio Linares Fernández y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, término de 

. veinte días, las siguientes fincas:

— Edificio en Granada, calle 2.a Trans­
versal a la de Tercio Duque de Alba, 
sin número, que ocupa una superficie de 
208,87 metros luadrados. Se compone de 
planta baja con dos locales comerciales 
y 4 plantas de pisos con dos viviendas 
por planta y planta de éticos con dos 
viviendas. Linda: frente, calle de su si­
tuación; derecha, edificio de don Antonio 
Linares Fernández; izquierda, casa de 
don José Rodríguez González, y espalda, 
edificio de don Antonio Linares Gómez.

Libro 813, folio 177, finca 31.595, inscrip­
ción primera.

Valorado en 8.500.000 pesetas.

— Edificio en Granada en calle 2.a 
Transversal a la de Tercio Duque de Al­
ba, sin número, que ocupa 208,87 metros 
cuadrados. Se compone de planta baja, 
con dos locales comerciales, 4 plantas de 
pisos con dos viviendas por planta, con 
superficie útil cada uno de 79,14 metros 
cuadrados y una de áticos con dos vivien­
das, con superficie útil cada una de 01,25 
metros cuadrados.

Libro 812, folio 99, finca 31.244, inscrip­
ciones segunda y tercera.

Valorado en 8.500.000 pesetas.

— Edificio en Granada en calle San 
Pío X. sin número, que ocupa una super­
ficie de 191,22 metros cuadrados. Se com­
pone de planta baja con- dos locales co­
merciales y 4 plantas de pisos, con dos 
viviendas por planta y una de áticos con 
dos viviendas. Linda- frente, calle por 
donde tiene su entrada; derecha, edificio 
de don José Linares Fernández; izquier­
da, propiedad de don Gabriel Archilla 
García y don José Morales Aranda, y 
espalda, propiedad de los señores Linares.

Libro 812. folio 95, finca 31.240, inscrip­
ciones segunda y tercera.

Valorado en 7.800.000 pesetas.

— Edificio en Granada, en calle San 
Pío X, sin número, que ocupa una su­
perficie de 208,87 metros cuadrados. Se 
compone de planta baja, con dos locales 
oomerciales, 4 plantas de pisos, cada una 
oon dos viviendas y una de áticos con 
dos viviendas. Linda: frente, calle de su 
situación; derecha, casa de don Antonio 
Linares Gómez; izquierda, casa de don 
José Linares Fernández, y espalda, pro­
piedad de los señores Linares.

Libro 813, folio 179, finca 31.597, inscrip­
ción primera y segunda.

Valorado en 8.500.000 pesetas.

— Piso A, en planta baja del edificio 
en Granada, calle Juan de la Cierva, 17, 
que es el de la izquierda. Tiene una su­
perficie construida de 75,81 metros cua­
drados y útil de 59,79 metros cuadrados, 
y linda: derecha, portal de entrada, cuar­
to de contadores, oaja de escalera y piso 
B de la misma planta; izquierda, casa 
de don Antonio Linares Fernández, y es­
palda, piso B y patio izquierda, y fren­
te, calle de su situación. Su cuota de 
participación en los elementos comunes 
es del 5,86 por 100.

Libro 836, folio 218. finca 34.324, inscrip­
ciones primera y segunda.

Valorado en 541.000 pesetas.

— Piso B. en planta baja, que es el 
posterior, en igual edificio que el anterior, 
oon superficie construida de 81,11 metros 
cuadrados y útil de 50,31 metros cuadra­
dos. Linda: derecha, piso C y patio de 
la derecha; izquierda, piso A y patio de 
la izquierda; espalda, casa de don José 
Linares Fernández, y frente, los referidos 
pisos y pasillo. Su cuota de participación 
en los elementos comunes es del 4,93 
por 100.

Libro 830, folio 221, finca 34.326, inscrip­
ciones primera y segunda.

Valorado en 436.500 pesetas.

— Piso B, de la 1.a planta, con super­
ficie construida de 04,11 metros cuadrados 
y útil de 50,31 metros cuadrados, en igual 
edificio que el anterior. Linda; derecha, 
piso E y patio derecha; izquierda, piso D 
y patio de la izquierda; espalda, casa 
de don José Linares Fernández, y frente, 
piso E y pasillo de distribución. Su cuota 
de participación en los elementos comu­
nes es del 4,93 por 100.

Libro 836, folio 223, finca 34.328, ins- 
ciones primera y segunda.

Valorado en 436.500 pesetas.

— Piso B de la 2.a planta, igual en
todo al anterior, en su planta.

Libro 836, folio 225, finca 34.330, ins­
cripciones primera y segunda.

Valorado en 436.500 pesetas.

— Piso B de la 4.a planta, igual en
todo al anterior en su planta.

Libro 836, folio 229, finca 34.334, inscrip­
ciones primera y segunda.

Valorado en 436.500 pesetas.

— Piso B de la 5.a planta, igual en
todo al anterior en su planta.

Libro 838, folio 1. finca 34.356, inscrip­
ciones primera y segunda.

Valorado en 436.500 pesetas.

— Piso C de la planta baja, que es
el de la derecha, en igual edificio que 
los anteriores, con superficie construida 
de 70,02 metros cuadrados y útil de 60,32 
metros cuadrados. Linda: derecha, casa



de don José Moral Aranda; izquierda, 
portal de entrada, hueco de ascensor, pa­
sillo de distribución y piso B; espalda, 
dicho- piso y patio de la derecha, y frente, 
la calle de su situación. Su cuota de par­
ticipación en los elementos comunes es 
del 5,91 por 100.

Libro 836 folio 231, finca 34.336, inscrip­
ciones primera y segunda.

Valorado en 543.000 pesetas.
— Piso 2.° D, bloque 4.°, en Granada, 

calle Emperatriz Eugenia, sin número, 
con superficie construida de 53,83 metros 
cuadrados y útil de 41,37 metros cuadra­
dos. Linda, teniendo en cuenta la fachada 
principal del edificio; frente, piso A, re­
llano de escalera, piso C y bloque 3.°; 
derecha, rellano de escalera por donde 
tiene su acceso, piso C y piso A, y patio 
de luces; izquierda, bloque 3.° y patio 
común a este bloque y al número 3; es­
palda, piso A, los dos patios y finca de 
don Antonio Romero Aviles. Su cuota de 
participación en los elementos comunes 
es del 2,311 por 100.

Libro -140 folio 124, finca 16.688, inscrip­
ción tercera.

Valorado en 1.025.000 pesetas.
— Piso 2 ° en el Camino de Ronda, nú­

mero 102, en Granada, con superficie de 
68,92 metros cuadrados útiles. Linda, te­
niendo en cuenta su puerta de entrada 
o fachada principal del edificio; frente, 
calle de su situación-, derecha, entrando, 
finca de los señores Castillo Moreno; iz­
quierda, piso B y rellano y caja de es­
calera, y espalda, rellano de escalera, 
aires del patio de luces y terraza tipo D. 
Su cuota de participación en los elemen­
tos comunes es del 2,648 por 100.

Libro 48, folio 177, finca 5.460, inscrip­
ción cuarta.

Valorado en 1.245.000 pesetas.
— Piso 7.° D, del edificio en Granada, 

en el Camino de Ronda, 102, con super­
ficie útil de 67,25 metros cuadrados. Lin­
da, teniendo en cuenta la fachada prin­
cipal del edificio: frente, rellano de esca­
lera, aires del patio de luces y terraza 
tipo A; derecha, entrando, aires del pa­
tio de luces y finca de los señores Cas­
tillo Moreno-, izquierda, caja de escalera 
y piso C, y espalda, calle particular. Su 
ouota de participación en los elementos 
comunes es del 2,584 por 100.

Libro 48, folio 223, finca 5.526, inscrip­
ción cuarta.

Valorado en 1.422.000 pesetas.
— Piso 2.° A, del edificio en Granada, 

bloque 4.°, en calle Emperatriz Eugenia, 
sin número, oon superficie construida de 
65,52 metros cuadrados y útil de 52,96 
metros cuadrados. Linda, teniendo en 
cuenta le fachada principal del edificio: 
frente,- piso B, rellano de escalera, caja 
de escalera y piso D; derecha. Comuni­
dad de Religiosas Madres de los Desam­
parados y San José de la Montaña y pi­
so D, y espalda, patio de luces, piso D 
y finca de don Antonio Romero Avilés. 
Su cuota de participación en, los elemen­
tos comunes es del 2,813 pof 100.

Libro 140, folio 82, finca 16.646, inscrip­
ción tercera. '

Valorado en 1.245.000 pesetas.

El tipo de subasta ez el 75 por 100 
del valor dado a dichas fincas que queda 
consignado.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, pudiendo' 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero.

Los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la Secretaria de este Juzga­
do o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad no inferior al 10 por 100 
del tipo de subasta de la finca por que 
pretendan hacer postura.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 23 del próximo mes de noviembre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta capital.

Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, en­

tendiéndose que todo licitador acepta co­
mo bastante lá titulación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Granada a 1 de septiembre 
de 1983.—El Juez, Manuel Martínez Lle- 
brés.—El Secretario.—13.271-C.

LA CORUÑA 

Edicto

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 608 de 1982, se tramita proce­
dimiento judicial sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro­
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, con domicilio social en esta 
ciudad, contra doña Elvira Domínguez de 
Souto, mayor de edad, viuda, y vecina 
de San Pedro de Nos, para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria, 
y por resolución de esta fecha, se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipote­
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus­
ticia, el día 24 de noviembre de 1983, 
a las once horas, previniendo a los licita­
dores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es de 
4.650.000 pesetas, no admitiéndose postu­
ras inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.*, 
están de manifiesto en la Secretaria-, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca hipotecada, objeto de subasta, 
se describe así:

Término municipal de Oleiros, parro­
quia de San Pedro de Nos. casa en cons­
trucción, sin número de policía, situado 
en el lugar denominado Mesos del Agua, 
carretera de Madrid a La Coruña, com­
puesta de planta baja y dos altas, oorri- 
das, pero susceptibles de posterior divi­
sión, destinadas a usos comerciales e in­
dustriales. Ocupa la superficie construida 
de 256 metros 50 decímetros cuadrados. 
La rodea, por el Norte, Este y Oeste, 
el resto de terreno no edificado de la 
extensión superficial de 1.075 metros 50 
decímetros cuadrados. Todo forma una 
sola finca, que linda: Sur, finca de doña 
Elvira Domínguez, y la fuente pública; 
casada con don Eduardo López Feal; Nor­
te, finca de doña Elvira Chas Longueira, 
y Oeste, finca de los hermanos don José, 
doña Josefa, don Germán y don Alejan­
dro Maceiras Barral.

La Coruña, 1 de septiembre de 1983.— 
El Juez, Juan Angel Rodríguez Cardama. 
El Secretario.—7.472-A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Las
Paimas de Gran Canaria.

Por el presente, hago saber: Que se 
convoca a Junta general ordinaria de ac­

cionistas de la "Sociedad Anónima Imper- 
plás» para el día 28 de noviembre pró­
ximo a las dieciséis treinta horas, y a Jun­
ta general extraordinaria de accionistas 
de la misma «Sociedad Anónima Imper- 
plas», el mismo día 28 de noviembre a 
las diecisiete treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en único 
llamamiento, presidiendo la misma, por 
delegación de la a-utoridad judicial convo­
cante, don Angel García Mendoza, Cen­
sor Jurado de Cuentas, domiciliado en 
esta ciudad, y con arreglo al siguientp 
orden del día:

A) Junta general ordinaria:
1. ° Examen de cuentas, balance, cuen­

tas de pérdidas y ganancias y propuesta 
de distribución de beneficios del ejercicio 
económico de 1976.

2. ° Examen de cuentas, balance, cuen­
tas de pérdidas y ganancias y propuesta 
de distribución de beneficios del ejercicio 
económico de 1977.

3. ° Examen de cuentas, ba-lance, cuen; 
tas de Pérdidas. y Ganancias y propuesta 
de distribución de beneficios del ejercicio 
económico de 1978.

4. ° Examen de cuentas, balance, cuen­
tas de Pérdidas y Ganancias y propuesta 
de distribución de beneficios del ejercicio 
económico de 1979.

5. ° Examen de cuentas, balance, cuen­
tas de pérdidas y ganancias y propuesta 
de distribución de beneficios del ejercicio 
económico de 1980.

6. ° Examen de cuentas, balance, cuen­
tas de Pérdidas y Ganancias y propuesta 
de distribución de beneficios del ejercicio 
económico de 1981.

7. ° Propuesta de nombramiento, en su 
caso, de accionistas censores de las cuen­
tas, conforme a lo establecido en el ar­
tículo 108 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas.

B) Junta general extraordinaria:
1. Propuesta de designación de nue­

vo Consejo de Administración y nombra­
miento de Presidente.

2. Revocación de poderes del Consejo 
de Administración conferido a don Anto­
nio Martín Curbelo.

3. Designación, en su caso, de uno o 
varios Administradores de la Sociedad, 
cargos que recaerán en personas ajenas 
al accionariado de la Sociedad, con fun­
ciones del Consejo de Administración, y 
por plazo de un año, con determinación 
de retribuciones, y limitación de atribu­
ciones en orden a actos de disposición, 
y para que por los mismos se pueda 
dirigir la actividad normal de la Empre­
sa, examinar balances y cuentas de ejer­
cicios económicos anteriores, y situación 
económica actual, para su definitiva ren­
dición de cuentas a la Junta general st\ 
término de sug mandatos.

Los asistentes a la Junta deberán cum­
plir los requisitos exigidos por el artícu­
lo 59 y concordantes de la Ley de Socie­
dades Anónimas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 20 de septiembre de 1983.—El Magistra­
do-Juez, José Mateo Díaz.—El Secretario. 
13.333-C.

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 557 de 1983, se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro­
movidos por el «Banco Exterior de Espa­
ña, S. A.», representado por el Procura­
dor don Francisco Jiménez Santana, con­
tra doña Juana María Artiles Cabrera y 
su esposo, don Alvaro Mateo García, ma­
yores de edad, casados y vecinos de San­
ta Brígida, con domicilio en El Monte, 
plaza de Lentisco, 10-bajo, en reclamación 
de un préstamq hipotecario, se acordó



sacar a la venta, en pública subasta, se 
gunda vez, término' de veinte días y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo fijadc 
para la primera, la finca objeto de subas­
ta, señalándose para que tenga lugar la 
misma el día 30 de noviembre próximo, 
a las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el Pa 
lacio de Justicia, calle de San Agustín, 
número 6, y la que se llevará a cabo 
bajo las siguientes condiciones:

Primera,—Que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de constitución Je 
la hipoteca y que consta al final de ’a 
descriDción de la finca, con la rebaja 
del 25 por 100.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán les licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad no inferior al 10 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos, pudiendo hacerse en calidad de ce­
der el remate a terceros.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4 ‘ del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secreta­
ría de este Juzgado y se entiende que 
todo llcitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme 
nes anteriores, y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el prec'o del re­
mate.

Finca objeto de subasta

Almacén al que corresponde el número 5 
de la calle Montevideo, sector de Are­
nales, barrio de Santa Catalina, de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Ocupa 277 metros cuadrados de superficie 
en solar. Mide 10 metros de frontis y 
27 metros 70 centímetros de lateral. Lin­
deros: Al frontis o Norte, con la vía de 
su situación; a la derecha o Ponieníe. 
con den Andrés Frois Carreira-, a la iz­
quierda o Naciente, con don Francisco 
Lemes Quesada, y al fondo o Sur. con 
don Cristóbal Millares Suárez. Títulos: 
Comerá a la Entidad «Hermanos Lemes, 
Sociedad Anónima», mediante escritura 
autorizada por el Notario de esta capital 
don Joaquín Prada Hernando, con fecha 
16 de abril de 1982, al número 749 de 
orden, presentada en la oficina competen- 
te de esta Delegación de Hacienda para 
satisfacer el impuesto correspondiente.

Inscrita a nombre del anterior titular 
al tomo 283, folio 87, finca número 8.205.

Valor a efectos de subasta: 15 000 000 
de pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canarit 
a. 22 de septiembre de 1983.—El Magis 
trado-Juez, José Mateo Díaz.-El Secreta­
rio.—5.550-3.

MADRID

Edictos

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 15 de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 811 de 19B0. se siguen autos 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es­
paña, S. A.», representado por el Procu­
rador señor Sánchez Sanz, contra «Caña­
miel. S. A.», sobre secuestro y posesión 
interina de una finca a la seguridad de 
un préstamo hipotecario, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en púbilca 
subasta por primera vez, término de quin­
ce días y tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca la finca que se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado doble 
y simultáneamente en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado y en el de igual 
clase de Vélez-Málaga, el día 3 de no­

viembre próximo, a las diez horas de 
su mañana, anunciándose su celebración 
por medio del presente que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado- y en 
el de la provincia de Málaga, como pe 
riódico de gran circulación en dicha pro- 
v ncia, fijándose además en los tablones 
de anuncios de este Juzgado y en el de 
igual clase de Vélez-Májaga, haciéndose 
constar los siguientes extremos:

Primero —Que se tomará como tipo pa­
ra la subasta el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cual es el 
de 76.000.000 de pesetas.

Segundo —Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de su- 
hasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Cuarto —Que si se hicieran dos postu­
ras iguales se abrirá nueva licitación en 
tre los rematantes.

Quinto.—Que la consignación del precio 
se verificará dentro de los ocho días si 
guientes al de la aprobación' del remate.

Sexto.—Que los título de propiedad su­
plidos por certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exami 
nados por quienes lo deseen, entendién­
dose que el rematante los acepta como 
bastante sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Séptimo —Que las cargas o graváme­
nes anteriores y preferentes, si los hu­
biere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
uñarse á su extinción el precio del re­
mate.

Finca objeto de subasta

En Nerja (Málaga). Urbana al pago 
del Chaparral, prolongación de la avenida 
de Costilla Pérez, sin número, bloques 
Casa del Mar y Cañamiel.

Parcela de terreno destinada a solar, 
situada en el Pago del Chaparral, con 
una superficie de 72 áreas 86 centiáreas 
v 50 decime'ros cuadrados. Linda: al Nor­
te, con la sociedad azucacera «larios», 
doña Ana María Luque Huertas y Fran­
cisco Ortega González; Este, con finca 
de «Cañamiel. S. A »; Sur, con camino 
aue en parte le separa de la finca, con 
nropiat.ar:a. con carga a los fondos socia­
les se estén construyendo previas 'as opor­
tunas licencias las siguientes edificacio­
nes:

A) Un edificio denominado Casa del 
Mar, que es el situado al Este, y está 
integrado por planta baja destinada a lo­
cal comercial, portal, pasillo, dos ascen­
sores y escalera de acceso a las plantas 
superiores, en las que se ubican 10 vi­
viendas que hacen un total de 70.

B) Un edificio llamado Cañamiel, que 
es el situado al Oeste, y está integrado 
por planta baja destinada a local comer­
cial, portal, pasillo, dos ascensores, esca­
lera de acceso a las plantas superiores 
en número de siete en las que se ubican 
12 vivendas por planta que hacen un to­
tal de 84.

Se hace constar que la descrpción com­
pleta de ambos edificios así como de cada 
una ds las plantas y viv:enda.s se en­
cuentra ampliamente especificada en los 
autos.

Inscrita la hipoteca en favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
al tomo 414, libro 97 de Nerja, folio 18, 
finca número 9.864. inscripción segunda.

Dado en Madrid a 22 de junio de 19B3 — 
El Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.— 
El Secretario—5.547-3.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio de mayor cuantía, 
que se tramitan en este Juzgado, núme­
ro 55/1992, promovidos por el Procura­
dor señor Tejedor, en nombre de «Tráfico 
y Fletamentos, S. A.», contra don Angel 
Marín García, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, y 
por primera vez, la finca embargada en 
su día al referido demandado, s guiente;

«Urbana.—Vivienda número 17. Es de 
las llamadas "esquina”, y pertenece al 
grupo 4“ de la urbanización, al sitio 
Huertas de Baldegómez, en Pozuelo de 
Alarcón. Su parcela ocupa una superficie 
de 225 metros con 65 decímetros cuadra­
dos. La superficie edificada es de SO me­
tros cuadrados, que corresponden a la 
vivienda, y 20 metros cuadrados al gara­
je, destinándose el resto de la superficie 
de la parcela al jardín. Consta la vivien­
da de tres plantas, Linda: por su frente, 
al Noreste, con calle número 3. de la 
urbanización, desde la que se accede; por 
la derecha entrando, al Noroeste, con 
vivienda número 18; pbr la izquierda, al 
Sureste, con vivienda número 16, y al 
fondo, al Suroeste, con fincas del señor 
Sánchez Vega y don Alfredo Sánchez. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Pozuelo de Alarcón, a.l tomo 1 028, dél 
archivo, folio, 186, finca número 16.295.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de CastTla. número 1, 
segunda planta, se ha señalado el día 
15 de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, haciéndose constar que di­
cha finca sale a subasta en la suma de 
4.000.000 de pesetas, en que ha sido tasa­
da, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte en la subas­
ta deberá consignarse previamente por 
los licitadores. el 10 por 100 del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán adnrti- 
dos; que el remate podrá hacerse a cali­
dad de ceder a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a aue se 
refiere la regla 4.a del articule 13t de 
la Ley Hipotecarla, se encuentran de ma­
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo Ucitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas v graváme­
nes anteriores y las preferentes —si las 
hubrere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes v sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acen'a v ciu da sub­
rogado en la responsabilidad dp las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Dado en Madrid pora publicar con vein­
te días de antelación, por lo menos, al 
señalado, en el «Boletín Oficia] del Es'a- 
do». «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madr:d», diario «El Alcázar», de esta ca­
pital, y fiier en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a 13 de julio de 1983.— 
El Juez—El Secretario.—5.54 2 3.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Ma­
gistrado Juez de Primera Instsncfc nú­
mero 15 de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 889/1982, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de 'a Ley Hipotecaria a instan­
cia de don Agustín Cerezo Carrasco, re­
presentado por el Procurador señor Ortiz 
Cañavate. contra don Angel Barba Gómez 
v doña Lina Andrew Moriano. sobre recla­
mación de un préstamo hipotecario,, en 
cuyos autos he acordado secar a la venta 
en pública subasta, por pernera vez. tér­
mino de veinte días y tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
la finca que se dirá, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Aud encías de 
este Juzgado, el día 22 de noviembre pró­
ximo. a las diez horas de su mañana,
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anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado.- y en el de esta 
provincia, fijándose además en los tablo­
nes de anuncios de este Juzgado y en 
el de igual clase de Alcalá de Henares, 
haciéndose constar los siguientes extre­
mos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien­
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
subasta, que es de 700 000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el referido tipo, pudién­
dose hacer el remate a calidad de ceder­
lo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado donde podrán ser exa­
minados por quienes lo deseen, entendién­
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningún otro.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra­
vámenes, anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des 
finarse a su extinción el precio del re­
mate.

Finca objeto de subasta

Pisó 2.°, C, del paseo del Val, núme­
ro 45. en Alcalá de Henares. Dicha finca 
está situada a la derecha del vestíbulo 
de ascensores entrando desde la escalera, 
y ocupa una superficie útil aproximada 
de 71 metros 50 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversas habitaciones y 
servicios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al folio 22, libro 17, 
finca número 1.405, del Registro de la 
Propiedad número 1.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1983.— 
El Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz — 
El Secretario.—13.280-C.

Don José Guelfcenzu Romano, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
7 de los de esta capital,

Hago saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 1438 A/1981, se siguen au­
tos de procedimiento especial sumario 
promovido por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, en nombre y 
representación de la Entidad «Banco Hi­
potecario de España, S, A.», contra don 
José Ernesto Montesinos Camps, sobre re­
clamación de un crédito hipotecario, in­
tereses y costas, en los que se ha acor­
dado sacar a la venta en pública y pri­
mera subasta, por término de quince días 
y precio fijado en la escritura de hipote­
ca, la finca hipotecada siguiente:

En Las Palmas de Gran' Canaria. Ur­
bana. departamento ' número 3, plantas 2 
y 3. Local sito en las plantas 2.a y 3.“ 
formando un solo cuerpo, pues comunican 
entre sí por medio de un montacargas 
y una escalera, del edificio situado en 
el lugar conocido por «Lomo de San Lá­
zaro» y más generalmente por "Llano de 
los Tarahales», del término municipal de 
Las Palmas de Gran Canaria, edificio dis- 
tingu do con el número 10 de gobierno 
de la calle Albert Einstein, y con el nú­
mero 5 de la calle Alfred Nobel.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Las Palmas de Gran Ca­
naria, libro 348 de Las Palmas, folio 143, 
finca' número 26.737, inscripción primera

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 3 de noviembre próximo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, y la del Juzgado de igual clase 
que por turno corresponde de Las Palmas 
de Gran Canaria, bajo las condiciones si­
guientes:

Que servirá de tipo de subasta el de 
3.559.000 pesetas, fijado a tal fin en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que ios licitadores 
deberán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú­
blico destinado al efecto el 10 por 100 
efectivo de dicho tipo, sin cuy0 requisito 
no serán admitidos; que si se hicieran 
dos posturas iguales se abrirá nueva li­
citación entre los dos rematantes; que 
la consignación del precio del remate se 
verificará dentro de los ocho días siguien­
tes al de la aprobación del remate; que 
los títulos de propiedad de la finca, su­
plidos por certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin­
gunos oíros; y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la entidad actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de los mis­
mos sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 1 de septiembre de 1983 — 
El Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, 
Antonio Zurita.—5.545-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 731 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia del Banco Hipotecario de España, 
como sucesor del Banco de Crédito a la 
Construcción, representado por ei Procu­
rador señor Puig Pérez de Ineslrosa, con­
tra don Nicolás Martínez Santisteban, so­
bre reclamación de un préstamo hipote­
cario, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo de 
subasta pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca, la finca que se dirá, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 29 
de noviembre próximo a las diez horas 
de su mañana, anunciándose su celebra 
ción por medio del presente, que se pu­
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
fijándose además en los tablones de anun­
cios de este Juzga-do y en ei de igual 
clase de Talavera de la Reina, haciéndose 
constar los siguientes extremos:

Primero.—Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una canIvelad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo pac­
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, sin "cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Segu-nda.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran el tipo de subasta, 
cual es el de 135.272 pesetas, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

Tercero—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre 
taría dei Juzgado donde podrán ser exa­
minados por quienes lo deseen, entendién­
dose que el rematante los acepta como 
bastantes sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra­
vámenes, anteriores preferentes —si las 
hubiere— al crédito del actor continua­
rán subsistentes- entendiéndose que el re­
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

En Talavera de la Reina, calle de Joa­
quín Santander, 24, oiso primero derecha, 
vivienda tipo A, con una superficie de 89 
metros y 58 decímetros cuadrados, dis­
tribuidos en diversas habitaciones y ser­
vicios, cuya amplia y completa descrip­
ción obra en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Talavera de la Reina al tomo 984, 
libro 191, folio 59, finca número 8.943, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 
1983.—EJ Magistrado-Juez, Luis Fernando 
Martínez Ruiz.—El Secretario.—13.303-C.

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Juez
de Primera Instancia número 3 de Ma­
drid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se­
guido en este Juzgado bajo el número 
1.235 de 1982, por el «Banco Español de 
Crédito, S, A,», contra don Juan Manuel 
Romero Jurado, por providencia de fecha 
de hoy, se ha acordado, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér­
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada "ue luego se descri­
birá, habiéndose señalado para el remate 
el día 17 de noviembre, y hora de ías 
once o trece, si no fuera posible por causa 
de fuerza mayor, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del aictor continuarán subsisten­
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad a lo parlado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 333.409 pesetas, 
la primera finca y 3.006.591 pesetas, la 
segunda finca, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por. el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di­
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me­
jor postor que se reservará como garan­
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y. en su caso, como parte del precio de 
la venia.

Finca que se subasla:

1. Local comercial 22, en planta semi- 
sótano, casa 5 de la calle Luis Ponce 
de León, de Córdoba. Superficie de 11,31 
metros cuadrados. Tiene su entrada por 
calle A y linda: izquierda, calle C; dere­
cha local 23, y fondo, el número 21. Cuo­
ta: 0,07 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Córdoba, al tomo y libro 851, folio 
101, finca 33.309, inscripción segunda.

Piso 2.° derecha, tipo C, calle Fuente 
de los Picadores, 2, de Córdoba, con su­
perficie útil de 63,4 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, patio de lu­
ces y zona verde que lo separa de la 
calle; izquierda, piso 2.°; derecha, tipo B, 
y fondo, zona verde que lo separa de



calle. Consta de vestíbulo, estar comedor, 
pasillo, cocina con despensa, terraza-ten­
dedero; tres dormitorios, cuarto de aseo 
y dos terrazas exteriores. Cuota: 2,55 por 
ciento.

Inscrito en el Registro de Córdoba, to 
mo 362, libro 252, número 77 de la Sec­
ción Primera, folio 51, finca 5.705, inscrip­
ción primera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 8 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Ignacio Sie­
rra Gil de la Cuesta.—El Secretario — 
5.554-3.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez' de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el juicio ejecutivo número 220-V-1982, 
a instancia del «Banco de Crédito Comer­
cial, S. A.», contra «Voltimer, S. A », so­
bre rec’amación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública subasta, por segun­
da vez, plazo de ocho días y formando 
un solo lote, los bienes muebles siguien­
tes embargados a la demandada:

Nueve distribuidores de video, modelo 
RPT 109-422-502, y dieciséis unidades de 
centralitas de video VHF y FM. para sis­
temas de seguridad, modelos C-31-019-69.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el día 7 de noviembre próximo, a las 
diez, horas de su mañana, haciéndose sa­
ber a los Imitadores:

Primero —Que el tipo de subasta es el 
de 303.600 pesetas, 75 oor 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose Dosturas que no cubran, las 
dos terceras Dartes del mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin el que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de 
bsrá consignarse demro de los tres dias 
sigui"ntes a la aprobación del mismo 

Quinto.—Que el depositario de los bie­
nes que se subastan es el representante 
'egal de la demandada «Voltimer. S. A.», 
don Jesús Viilasevil Puig. con domicilio 
social en Guadalajara, calle de Carrero 
Blanco, número dos.

Se hace constar aue caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza inavor, la misma so celebrará a! 
siguiente día hábil del señalamiento o, 
en su caso, en los sucesivos al mismo 
a igual hora.

Dado en Madrid a 15 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez— El Secre­
tario.— Í3.297-C.

Don José Enrique Carreras Gistán, Ma­
gistrado Juez de Primera- Instancia nú­
mero 6 de Madrid

Hago saber: Que en los autos del artícu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se tra­
mitan en este Juzgado bajo el número 
250/1082, promovidos por el Procurador 
don José Tejedor Moyano, en nombre v 
representación del Sindicato de Obliga­
cionistas de «Naviera Aznar, S. A », emi 
sión 27 de julio de 1976, contra «Naviera 
Aznar, S. A.», he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que se describe a continua­
ción:

Casa que hace el número 2 de la calle 
Ibáñez de Bilbao, que tiene tres fachadas: 
La Suroeste, corresponde a la calle Ibá- 
ñez de Bilbao, con una longitud de 32 
metros 40 centímetros y en ella se en­
cuentra la entrada principal del edificio.

la Noroeste da al muelle de Ripa, con 
una línea curva de 6: metros 80 centíme 
tros, y la Sureste, a la calle de Ripa, 
mide 54 metros 35 centímetros y en ella 
hay dos entradas una de acceso a plan­
ta baja y otra al .. araje situado en el 
sótano, ocupa una superficie de 1.088 me­
tros 91 decímetros cuadrados, equivalen­
tes a 14.025 pies 16 centímetros cuadra­
dos, de los cuales 58 metros cuadrados 
corresponden a un patio y 7 metros 80 de­
címetros cuadrados a un patinillo; consta 
de sótano, planta baja y seis pisos en toda 
su superficie, más dos zonas del piso sép­
timo que ocupan 255 metros cuadrados, 
y todo el edificio está destinado a ofici­
nas, sótano, planta baja, piso primero y 
parte del segundo, ocupado por la «Na­
viera Aznar» y sus filiales, y el resto, 
oficinas particulares; la cimentación está 
hecha con pilotes de hormigón y la es 
tructura del edificio es de hormigón ar­
mado, así como el cielo raso y cubierta. 
El suelo de toda la construcción es doble; 
el oavimento de estos suelos es de már­
mol. terrazo y pavimento contiguo aglo­
merado de madera y cemento en planta 
baja;, de pavimento continuo y entabla­
ción de castaño en piso primero; en el 
segundo, parte de pavimento contiguo y 
el resto del mismo, así como todos los 
demás, hasta el último, de pavimento de 
corcho; los servicios situados en cada 
planta del edificio, los correspondientes a 
la misma, a excepción de los de la planta 
baja, que van en el sótano, tienen suelo 
de baldosín «Moya» y las paredes reves­
tidas de azulejo, los suelos del portal y 
escalera son de mármol con las paredes 
revestidas de mármol artificial tipo ita­
liano, el antepecho es semiciego con pa­
samanos de metal. Las fachadas son dé 
dos medias astas con cámara de aire y 
aislamiento de corcho, revestido exterior- 
mente de plaqueta catalana en unas zo­
nas y de piedra artificial en otras; la 
nortada es de granito pulido a brillo; 
todo el ensamblaje interior es metálico 
con luces en fachadas y vidrio impreso 
en patio y patinejo; la carpintería inte­
rior es de roble americano, a excepción 
de las puertas interiores de servicios que 
son de pino; está dotado el edificio de 
una instalación central de calefacción 
con agua caliente, cuyas dos calderas es­
tán emplazadas en el sótano; el edificio 
tiene dos ascensores y un montacargas 
para el servicio de los pisos de alquiler 
desde la planta baja al piso sexto inclu­
sive: aparte de ellos, para el servicio 
particular de la «Naviera Aznar», hay 
otro ascensor que va de sótano a planta 
segunda. Dicha casa se. levanta sobre una 
parcela de terreno lindante: por el Sur 
o frente, con la calle de Ripa; por el Este 
o derecha, con terreno de donde se segre­
ga; Oeste o izquierda, con dicha calle 
Ripa, y Norte, con terreno expropiado 
por el Estado, hoy destinado a calle.

Inscripción: El referido inmueble figura 
inscrito en el libro 273 de Bilbao, folio 
57, finca número 7.371, inscripciones pri­
mera y segunda del Registro de la Pro- 
rledad número 2 de Rilbáo. habiéndose 
nscrito la hipoteca de referencia el 21 

de agosto de 1976. al tomo 1.215. libro 
791 de Bilbao, folio 167, finca 7.871.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, número 1. el 
día 25 de noviembre próximo, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera - Servirá de tipo de subasta 
para la finca descrila el de 465.198.616 pe­
setas.

Segunda.—No se admitirá postura algu 
na inferior al tipo señalado para la finca 
en que se desee participar, pudiendo ha 
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Tercera.—Paira tomar Darte en la su­
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa de) Juzgado el 
10 por 100 del tipo fijado para la finca 
en que se tome parte.

Cuarta.—Los autos y Ir certificación de! 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anleriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la' responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Dado en Madrid a 16 de septiembre 
1983, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Magistrado-Juez, 
José Enrique Carreras Gistáu.—El Secre­
tario.—5.561-3.

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 10 de Ma­
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.239-A de 1982 se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Ofi­
cina de Fomento Industrial y Representa­
ciones Extranjeras, Sociedad Anónima» 
(OF1REX. S. A ), representada por el 

Procurador señor Gandarillas Carmona, 
contra don Claudio Moraleda Torres so­
bre reclamación de cantidad y en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor­
dado sacar a la venta en pública y pri­
mera subasta, por término de ocho días, 
los bienes muebles que al final se descri­
ben, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 10 de noviembre, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efectos en el dia y hora 
anteriormente indicados en 'a Sala de Au­
diencia de este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 10 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla.

Segunda.—Servirá de tipo de la subas­
ta la suma de 3.600 000 pesetas.

Tercera.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán consignar los licitadores pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 de mencionarlo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas in­
feriores a dicho tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a terceros.

Bienes muebles objeto de subasta:

Un tractor oruga Angledozer, marca 
«Internacional», modelo TD-15, motor nú­
mero 6.380, chasis número 2.591.

Una pala cargadora de orugas, mar­
ca «Internacional», modelo 175 C, motor 
número 78.406 y chasis número 744.

Una pala cargadora, marca «Volvo- 
Bm», modeló LM-846, motor número 55.921 
y chasis número 3.414.

Una palai cargadora, marca «Volvo- 
Bm», modelo LM-641, motor número 20 240 
v chasis número 8 840.

Dado en Madrid a 20 de s- n'^'mbrs 
de 1983.—F,1 Magisl rudo .1 u; z F| Secre­
tario—5.564-3

El ilustrísimo' señor Magistrado Tin/ r|e 
Primera Instancia número 14 de Ma­
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 236/1983, se siguen auios del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui­
dos a instancia de «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro­
curador de los Tribunales don Carlos Ibá 
ñez de la Cadiniere, contra don José Mi- 

‘guel Gey Escudero y doña Amaba Díaz 
Buitrón, en reclamación de crédito hipo­
tecario. se ha acordado cacar a la venta
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en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, La finca que iuego 
se dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primero—Para la -elcbración de la su­
basta se ha señalado el día 24 de noviem­
bre próximo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú­
mero 1, 4.* planta.

Segundo.—El tipo de subasta es el que 
para cada uno se expresa, fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que, no cubran di­
cha cantidad.

Tercero —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidrd, sin cuyo requi­
sito no serán admitidcs.

Cuarto —Que los autos y las certifica­
ciones, a que se refieren la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la "inca.

Quinto.—Que podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

Sexto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al. crédito del actor quedarán subsis­
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo las fincas que se subastan las 
siguientes:

Lote 1. Plaza de aparcamiento núme­
ro 19, situada en la planta semisótano 
en la casa en Isla Cristina, calle Veinti­
nueve de Julio, número 53. Tiene una 
superficie de 14 metros 70 decímetros cua­
drados. Linda, mirando desde la calle 
Veintinueve de Julio: frente, aparca­
miento 18; derecha, portal de entrada al 
edificio; izquierda, zona de pase; fondo, 
plaza de aparcamiento veinte y portal de 
entrada afr edificio. Tiene como anejo en 
la zona de rodamiento en semisótano 7 
metros y 72 decímetros cuadrados. Cuota 
del 0,70 por 100 en e’. total valor del in­
mueble.

Inscripción: En el Registro de la Pro­
piedad de Ayamonte, al tomo 634, libro 
120, folio 79, finca 0.550, inscripción se­
gunda.

Lote 2. Vivienda número 29, tipo A, 
en la segunda planta alta de la casa en 
Isla Cristina, calle Veintinueve de Julio, 
número 53. Tiene una superficie construi­
da de 171 metros y 34 decímetros cua­
drados. Linda, mirando desde la calle 
Veintinueve de Julio-, derecha, casa de 
José Martín Columé; izquierda, tipo B, 
de la misma planta, caja de escalera y 
vivienda tipo D de la misma planta; fon­
do, casa de Marcelino Zamudio Díaz y 
José Martín Columé. Tiene anejo el tras­
tero señalado con el número 11, situado 
en la planta semisótano, de 6 metros y 
10 decímetros. Cuota: 7,73 por 100 en el 
total valor del inmueble.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Ayamonte, a4 tomo 684, libro 120, folio 
106, finca 6.560. inscripción segunda.

3. Vivienda número 2, que ocupa la 
totalidad de la primera planta alta, de 
la casa con frente a la calle Serafín Ro- 
méu Portas, número 06, en Isla Cristi­
na. Linda, mirando a la fachada del edi­
ficio desde fuera: frente, calle Serafín 
Roméu Portas; derecha, calle Simón; iz­
quierda, Fidel Columé y Juan Columé; 
espalda, herederos de Emilio López Gon­
zález. Mide 123 metros cuadrados y le 
corresponde una cuota del 35 por 100 en 
el total valor del inmueble.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Ayamonte, al tomo 630, libro 107, folio 
9, finca 5.822, inscripción primera.

Lote 4. Almacén con frente a la calle 
Mácula, número 3, en Isla Cristina, que 
linda: derecha, Gloriano Robles; izquier­
da, almacén en calle Diego Pérez Pas 
cual; espalda, la misma finca de Gloria- 
no Robles Correa. Tiene un frente de 4 
metros y 59 centímetros por un fondo 
de 9 metros y 55 centímetros.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Ayamonte. al tomo 553, libro 87, folio 
125, finca 11 cuadriplicado, inscripción 
trece.

Tipo de subasta:

Lote número 1, 700.000 pesetas.
Lote número 2, 10.500.000 pesetas.
Lote número 3, 9.625.000 pesetas.
Lote número 4, 4.375.000 pesetas.

Dado en Madrid a 20 de septiembre 
de 1983.—Doy fe, el Secretario.—El Magis­
trado-Juez.—5.555-3.

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez de Primera Insatncia número 1, 
de Madrid, en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria 48/1982, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre 
y representación del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», contra don Francisco 
Martínez Fernández, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez los 
bienes embargados sin sujeción a tipo y 
que es el siguiente;

Piso sito en Baracaldo señalado con el 
número 10 de la calle Brigadas de Na­
varra, hoy calle Nafarrea de Baracaldo, 
cuya descripción es piso tercero izquier­
da. Tiene una superficie útil aproxima­
da de 75 metros cuadrados. Consta de 
seis dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y pasillo. Linda: Al frente, con meseta 
de la escalera y vivienda derecha; al 
frente, con la casa número 8, y a la 
izquierda, entrando, con patio de luces; 
a la derecha, con calle Brigadas de Na­
varra.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Baracaldo, con la inscripción cuarta, 
de la finca 10.267, en el tomo 1.154, libro 
183 de Baracaldo, folio 182.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala­
do el día 17 de noviembre próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Segunda.—Los títulos de propiedad del 
piso que se subasta, suplidos por certifi­
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinar Los que quieran to- 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además, que los licitadores deberán con­
formarse con ello y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y las. cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Tercera.—El precio del remate deberá 
consignar dentro de ’os ocho días siguien­
tes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 22 do septiembre de 1983.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
5.560-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 10 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 783 de 1982, a 
instancia de la Caja Postal de Ahorros 
para la efectividad del saldo de un prés­
tamo a don Jesifredo Martínez Collado 
y doña Margarita Fontanet-Fontahet, de 
Madrid, con garantía hipotecaria consti­
tuida por los mismos en escritura pública 
de 14 de abril de 1976, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a subasta 
pública, por primera vez, la finca hipote­
cada objeto del procedimiento, que se des­
cribe asi:

«Urbana número 19.—Piso cuarto, nú­
mero 3, situado en la planta cuarta, sin 
contar la baja, de la casa letra K. con 
fachada a la calle de nueva apertura sin 
nombre, entre las de Real Vieja y Cristo 
de los Remedios, en San Sebastián de los 
Reyes (hoy casa número 9 de la calle 
Juan Bertoncini). Ocupa una superficie 
útil de 55 metros con 6 decímetros cua­
drados. Se compone de «hall», comedor, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y una terraza. Linda: Al frente, con piso 
cuarto de su planta y rellano de la es­
calera; izquierda, entrando, caja de es­
calera y pasillo de distribución y piso 
número uno de su planta; - derecha, te­
rreno propio de la finca en ia fachada 
Oeste, por donde tiene tres huecos y una 
terraza, y fondo, piso número uno de 
igual planta. Cuota: 4,56 por 100.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, al tomo 
710, libro 121 del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes, folio 14, finca 
10.026, inscripción cuarta.

Fue valorada por ias partes de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca, a 
efectos de subasta, en la cantidad de 
980 000 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las once ho­
ras del día 24 de noviembre próximo.

Su tipo será el de 980.000 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran 

el mismo.
Los licitadores deberán consignar pre­

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del tipo de su­
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies­
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora —si los hubiere— continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'os mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Ernesto 
González Aparicio. — El Secretario. — 
13.302-C.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de menor 
cuantía que se tramitan en este Juzgado 
con el número 68/1879, hoy en ejecución 
de sentencia en la vía de apremio, segui­
dos a instancia de la Procuradora doña 
María Rodríguez Puyol, en nombre de 
doña Concepción Ruiz Martínez, contra 
doña María Isabel Torres Peña, sobre re­
clamación de cantidad, se ha acordado



por providencia de esta fecha sacar a 
la venta en pública y segunda subasta 
por término de veinte días hábiles de an­
telación con la rebaja del 25 por 100 de 
su valoración, la finca siguiente embar­
gada a dicha demandada, cuyo remate 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en el 
piso l.° del edificio de la plaza de Cas­
tilla, el día' 22 de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones que se expresarán.

Finca.—Casa número 60, moderno, en 
la cálle Capitán Haya de esta capital, 
piso prop;edad de la demandada, ubicado 
en la planta 6.°, número 8, tiene doble 
acceso, principal y de servicio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7, tomo 1.031, libro 265, de la 
Sección 2.a, folio 76, finca 10.021, inscrip­
ción primera.

Servirá de tipo para esta segunda su­
basta la cantidad de 4 048.250 pesetas, im­
porte del 75 por 100 de valoración.

Condiciones

Primera.—Los títulos de propiedad de 
la expresada finca suplidos por certifica­
ción expedida por el señor Registrador 
de la Propiedad número 7 de esta capi­
tal. se hallan de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos quienes desean tomar parte 
en la subasta debiendo los licitadores con­
formarse con ellos, sin que tenga derecho 
a exigir ningunos otros.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar los postores el 
importe del 10 por 100 del tipo de la 
segunda subasta sin cuyo requisito no se­
rán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo de que se ha hecho men­
ción.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hubie­
re, al crédito de la. parte actora conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Este podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a 23 de septiembre 
de 1983 —El Juez —El Secretario.—5.548-3.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, en el juicio ejecutivo 
901/80, seguido a instancia de «Burgale­
sa de Inversiones, S. A.», contra don An­
tonio Montalvo Miguélez, sobre reclama­
ción de cantidad, se anuncia por el pre­
sente la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo alguno 
de los siguientes bienes embargados al 
demandado:

¿«Urbana número 2, local semisótano si­
tuado en la planta semisótano que se for­
ma en los portales 19 de la calle Zara­
goza y calle Granada del edificio en Al- 
cobendas. Tiene una superficie de 443 me­
tros cuadrados y 28 decímetros también 
cuadrados.»

Inscrito al tomo 494, libro 98, folio 179, 
finca 8.134. Registro de la Propiedad de 
Alcobendas.

«Urbana número 3, local comercial si­
tuado en planta baja del edificio en Alco­
bendas, en portal calle Zaragoza, 19. Su 
extensión es de 71 metros cuadrados y 
34 decímetros también cuadrados.»

Está inscrita al tomo 494, libro 98, folio 
182, finca 8.134, Registro de la Propiedad 
de Alcobendas.

«Piso sito en Madrid, Corazón de Ma­
ría, número 35. piso letra D, que consta 
de hall, cuatro dormitorios, cocina, baño 
y aseo. Tiene una sunerficie de 103 metros 
cuadrados con 31 decímetros también cua­
drados.»

Está inscrito en el tomo 1.528, finca 
53.283, Registro de, la Propiedad número 
1 de Madrid.

El remate tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, el día 23 de noviembre próxi­
mo. a las once de su mañana, previnién­
dose a los licitadores:

Que las expresadas fincas salen a su­
basta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa­
mente. y en efectivo la cantidad de 385 125 
pesetas, 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de los bie­
nes que se subastan suplidos por certifi­
cación del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con­
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito reclamado 
por el actor, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la" responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de septiembre 
de 1983 para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado»..—El Juez.—El Secre­
tario.—5.549-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme­
ro 12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 194 de 1981, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
Exterior de España, S. A.», representado 
por el Procurador señor Vázquez Salaya, 
contra don Alejandro Arroyo Díaz Merry 
y doña María del Carmen Botana Pérez, 
en los cuales he acordado, por providen­
cia de esta fecha, sacar a pública y ter­
cera subasta, por término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que al 
final se dice, señalándose para la cele­
bración del remate el día 18 de noviembre 
de 1983, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Castilla, número 1, tercera 
planta, previniéndose a los posibles lici­
tadores:

A) Que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

B) Que para tomar parte en la subas­
ta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimien­
to público destinado al efecto, una canti­
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta, y que a continuación 
se expresa, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

C) Que los títulos de propiedad de los 
bienes, suplidos por la certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Se­
cretaria para que puedan examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos, y sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro.

D) Que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de le subasta:

Una tercera parte de una mitad indivi­
sa de la finca sita en Fuencarral (Ma­
drid), denominada «Charquito», con una 
superficie de 23 áreas 46 centiáreas y 
tres decímetros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número ). de esta du­
dad, al tomo 86, folio 162, finca 6.352.

Tipo de la segunda subasta, 293.287,5 
pesetas.

Dado en Madrid a 24 de septiembre 
de 1983.—El Secretario.—El Juez. Jaime 
Juárez Juárez.—13.279-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro Magistrado-
Juez de Primera nstancia número 15
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 371/1983, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de la Caja Postal de Ahorros, represen­
tada por el Procurador señor Pérez Mar­
tínez, contra don Augusto Hurtado Flo­
res y doña Josefa Avila López, sobre re­
clamación de un oréstamo hipotecario, en 
cuyos autos he acordado sacar a la ven­
ta en pública subasta la finca que se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 28 de noviembre próximo, a las 
once horas de su mañana, anunciándose 
su celebración por medio del presente que 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de esta provin­
cia, como periódico de gran circulación 
en esta capital, fijándose además en los 
tablones de anuncios de este Juzgado y 
en el de igual clase de Móstoles, hacién­
dose constar los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igu$l 
por lo menos al tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran el referido tipo de 
subasta, constituido en la escritura de hi­
poteca, cual es el de 3.000.000 de pesetas, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado donde podrán ser exa­
minados por quines lo deseen, entendién­
dose que el rematante los acepta como 
bastantes sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto. -Que las cargas, censos y gra­
vámenes, anteriores y preferenets, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Quinto.—Que si por causa de fuerza ma­
yor no pudiere celebrarse la subasta el 
día y hora señalado lo será al día si­
guiente o siguientes a igual hora, hasta 
que tenga efecto la misma.

Finca objeto de subasta

Piso cuarto letra A. Situada en la cuar­
ta planta, ocupa una superficie construi­
da aproximada de 69,45 metros cuadra­
dos. Consta de estar-comedor con terra­
za, tres dormitorios, cocina con tendedero 
y cuarto de baño y cuya amplia descrip­
ción consta en autos.

Se encuentra ubicada en Móstoles, edi­
ficio número 51, compuesto de 10 plantas, 
situado en el sumar número 51 del polí­
gono número 13.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Móstoles. al tomo 2.800, libro 400, folio 
178, finca número 36.736, inscripción se­
gunda.

Dado en Madrid a 27 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Gó­
mez Chaparro.—El Secretario.—5.562-3.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Prime­
ra instancia número 1 de Madrid, en los
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autos de procedimiento judicial sumario 
número 258/1983, al amparo del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por «Banco Exterior de España, S. A.», 
representada por el Procurador don Fe­
derico José Olivares de Santiago, contra 
don Lázaro Ros España y su esposa, doña 
María Fernández Matamoros Arnabat, so­
bre reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez-, término de veinte días, 
sin sujeción a tipo, las siguientes fincas:

1. a, Piso 5.° de la casa número 98, 
hoy 102, de la oalle de Lagasca, en Ma­
drid, compuesto de una sola vivienda, que 
consta de 14 habitaciones y dos cocinas, 
dos cuartos de baño y aseos. Ocupa una 
superficie do 454 metros 37 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, Oeste, calle de 
Lagasca; derecha, Sur, finca número 5 
de la calle de Juan Bravo y patio late­
ral; izquierda, Norte, casa número 100, 
hoy 104, de la calle de Lagasca, y fondo, 
Este, patio de manzana. En el centro de 
este tipo se encuentra el patio central, 
las escaleras y el ascensor. Corresponde 
a este piso la jaula, garaje número 10, y 
el chiscón número 8. La cuota de su pro­
pietario a los efectos del artículo 396 del 
Código Civil y apartado 3.°, del artícu­
lo 8.° de la Ley Hipoteciaria, es de 14 en­
teros 227 milésimas por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
del Norte, hoy número 1, al folio 225, 
libro 1.609, de la Sección 3.a, finca núme­
ro 14.126, inscripción segunda.

2. a Semisótano de la casa número 98 
de la calle de Lagasca, en Madrid, desti­
nado a oficinas, con una superficie de 
H# metros 76 decímetros cuadrados, y 
linda: frente, calle Lagasca; derecha, Sur, 
case número 5, de la calle de Juan Bravo 
y patio lateral; izquierda, Norte, patio 
central, ascensor, esoalera y rampa que 
conduce a las jaulas-garajes, y fondo, 
Este, patio lateral, habitaciones del por­
tero, patio central y cuartos trasteros. Co­
rresponde a este local el chiscón núme­
ro 11. La cuota de 6U propietario a los 
efectos oportunos de cuatro enteros 370 
milésimas por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1, de Madrid, al folio 232, li­
bro 1.609, antiguo, 573, moderno, finca nú­
mero 14.128, inscripción tercera.

Para la ’ celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 23 de noviembre 
próximo, y hora de las once de su maña­
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, y regirán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas salen a subasta, 
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta. deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 100 
del tipo que sirvió de base para- la segun­
da subasta, es decir, 17.250.000 pesetas, 
para el primer lote, y de j).000.000 de 
pesetas, para la segunda.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, donde consta la inscripción 
de dominio, censos, hipotecas y graváme­
nes, derechos reales y anotaciones, esta­
rán de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
su titulación, y que las oargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a tercero.

Publicación: «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secreta­
rio.—13.274-C.

MAHON

Edictos

Don Gabriel Fiol Gomila, Juez de Prime­
ra Instancia de la ciudad de Mahón 
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 258/83, se sigue expediente 
de convocatoria judicial de Junta general 
extraordinaria de la Entidad mercantil 
«Shangri-La», promovido por la Entidad 
«Ultron A. G.», representada por la Pro­
curadora doña Ana María Hernández So­
ler, previsto en el artículo 57 de la Ley 
de Sociedades Anónimos, en cuyo expo­
diente se ha acordado en providencia de 
esta fecha la convocatoria de la Junta 
general extraordinaria de la citada enti­
dad «Urbanización Shangri-La, S. A.», 
sin audiencia de los Administradores 
para el próximo día 26 de octubre de 
1983, a las diez horas, a celebrar en 
el domicilio de dicha Sociedad sito en 
Mahón, calle del Angel, 12, en primera 
convocatoria, presidida por don Domingo 
Medina Riera bajo el siguiente orden del 
día:

1. ° Nombramiento y designación de Ia 
persona que ha de ocupar el cargo de 
Administrador.

2. ° Revisión y examen de las cuentas 
de la Sociedad y exigir, si procede, ren­
dición de cuentas de la anterior adminis­
tración.

3. ° Ruegos y preguntas.
Dado en Mahón a 14 de septiembre de 

1933.—El Juez, Gabriel Fiol Gomila.—El 
Secretario accidental.—5.544-3.

*

Don Gabriel Fiol Gomila, Juez de Prime­
ra Instancia de la ciudad de Mahón 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 270/1983, se sigue expediente 
sobre convocatoria judicial de Junta gene­
ral extraordinaria de Sociedad Anónima 
«Sabasa, S. A.», previsto en el artículo 57 
de la Ley de Sociedades Anónimas, pro­
movido por la Entidad «Ultrón, A. G.», re­
presentada por el Procurador doña Ana 
María Hernández Soler, en cuyo expedien­
te se ha acordado en providencia de esta 
fecha la convocatoria de la Junta general 
extraordinaria de la citada Entidad «Sa­
basa, S. A.», sin audiencia de los Admi­
nistradores para el próximo día 22 de 
noviembre de 1983, a las diez horas, a 
celebrar en el domicilio de dicha Socie­
dad, sito en Ciudadela, calle San Antonio 
María Claret, número 23, en primera con­
vocatoria, y en su defecto para el día 
23 de noviembre de 1983, asimismo a las 
diez horas, en segunda convocatoria:, sien­
do presididos por don Domingo Medina 
Riera, bajo el siguiente orden del día:

Primero.—Separación del Administrador 
único de la Compañía y nombramiento 
de nuevo Administrador.

Segundo.—Modificación del domicilio de 
la Sociedad, con la consiguiente modifica­
ción estatutaria.

Tercero.—Examen de la áctuación lle­
vada a cabo por el Administrador único 
de la Compañía y por las personas apo­
deradas por el mismo.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Dado en Mahón a 15 de septiembre de 
1983,—El Juez de Primera Instancia, Ga­
briel Fiol Gomila.—El Secretario.—5.559-3.

SABADELL

Edictos

Don Guillermo R. Castelló Guilabet, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia ac­
cidental del número 2 de Sabadell y su 
partido,

Por el presente ediqto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se­

guido en este Juzgado bajo «1 número 
866 de 1980 por Caja de Ahorros de Sa­
badell, que litiga con el beneficio de po­
breza, contra don Melitón Serrano Pala­
cios y doña Carmen Pineda, por provi­
dencia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término, de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 30 de noviembre 
próximo y hora de las doce en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 800.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig­
nar en la Mesa del Juzgado o en el es­
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon­
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta
«Vivienda.—A la que en la: comunidad 

se le asigna el número 29, situada en el 
piso 5.°, puerta 2.a, del edifico sito en 
Sabadell, calle Vía Arcadia, número 2-8, 
con entrada por la escalera números 6 
y 8, de 87 metros con 32 decímetros cua­
drados de superficie. Linda: Frente, re­
llano de escalera, ascensor y la vivienda 
puerta 1.a; derecha, entrando, via Arca­
dia ai través de zona verde; izquierda, 
zona verde de la total finca, y fondo, 
la vivienda puerta 2.a de la misma plan­
ta de la escalera señalada con los números 
2 y 4.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.273, libro 398 de 
Sabadell. segundo, folio 45, finca 22.588, 
inscripción tercera. Que sale a subasta 
por el tipo de 800.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 15 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
R. Ca-stelló Guilabert.—El Secretario.— 
7.479-A.

*

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 3 de Sabadell y su partido, ac­
cidentalmente en funciones del núme­
ro 2,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se­
guido en este Juzgado bajo el número 
294 de 1982 por Caja de Ahoros de Sa­
badell (que litiga con el beneficio de po­
breza) contra «Sociedad Inmobiliaria Vi­
viendas Subvencionadas, S. A.», por pro­
videncia de fecha de hoy se ha acorda­
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña­
lado para el remate el día 23 de noviem­
bre próximo y hora de las doce en la



Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá rué los Imita­
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor, continuarán subsisten­
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.650.000 pese­
tas, y no se admitirán Dosturas infériores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el esta- 
blecimento destinado' al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon­
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

«Veintiocho.—Vivienda 5.°, 4.a, del edi­
ficio sito en Cerdanyola. calle Murillo, 
números 1, 3, 5, 7 y 9, con entrada por 
el número 1, de superficie 100,12 metros 
cuadrados y linda:: Frente, su acceso, con 
rellano, patio y vivienda puerta 1.a de 
los mismos casa y piso; espalda, con ca­
lle Murillo: derecha, entrando, con espa­
cio libre, e izquierda, con dichos patios 
y rellanos y con la vivienda puerta 3.a 
de las propias planta y casa. Coeficiente 
0,82 por 100 del total inmueble y 3.74 
por 100 de la casa de que forma parte.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo ?.720, libro 341 de 
Cerdanyola, folio 81, finca 18.979, inscrip­
ción segunda.

Dado en Sabadell a 15 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. Guillermo 
R. Castalio Guilabert.—El Secretario — 
7.486-A.

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma­
gistrado-Juez accidental de Primera 
Instancia del número 2 de Sabadell y 
su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se­
guido en este Juzgado, bajo el núme­
ro 292 de 1982, por Caja de Ahorros de 
Sabadell tque litiga con el beneficio de 
pobreza), contra «Montseny, S. A.», por 
providencia de fecha de hoy se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña­
lado para el remate el día 23 de noviem­
bre próximo y hora de las doce treinta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en le Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y en lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 450.000 pe­
setas, y no se admitirán posturas infe­
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que "sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones y, en su caso, como parte del pre­
cio de la venta.

Finca que se subasta

«Entidad número 132.—Local de negocio 
en la planta baja, tienda 3.a, escalera B, 
del bloque 4, de la manzana comprendida 
entre las calles Europa, Montaña, Nues­
tra Señora de Lourdes y avenida, nú­
mero 5, hoy llamada del Doctor Bassols, 
de esta ciudad de Badalona, barrio de 
Llefiá; de superficie, 49 metros 50 decí­
metros cuadrados; lindante: frente, Sur, 
restante terreno común del complejo ur­
banístico por donde tiene su entrada-, iz­
quierda, entrando, Oeste, tienda 2.a de 
esta misma escalera; derecha, entrando, 
Este, tienda 1.a de la escalera A, y por 
el fondo, Norte, restante terreno común 
de dicho complejo. Tiene una cuota asig­
nada del 0,54 por 100. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona, al tomo 1.633, libro 670 de Ba­
dalona, folio 190, finca 35.036, inscripción 
segunda.»

Que sale a subasta por el tipo de 450.000 
pesetas.

Dado en Sabadell a 21 de septiembre 
de 1983.—El Juez, Guillermo R. Castelló. 
El Secretario.—7.485-A.

SEVILLA

Edictos
Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen 
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 917 de 1979, sobre juicio ejecu­
tivo promovidos por «Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don José Ma­
ría González Martínez, se saca a la venta 
en pública subasta, por vez primera, tér­
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate en el 
remate en el mejor postor, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 18 
de noviembre de 1983, y hora de las doce 
de su mañana:, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera —Sale a licitación por la can­
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a los indicados tipos, 
pudiéndose realizar el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu­
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo Imita­
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta­

ría los autos y certificación registral de 
cargas y títulos.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
a] crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de-las mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Lote primero:

Piso vivienda, letra D, de la planta 3.a 
alta del bloque 410, al sitio «Las Casillas» 
de San Jerónimo, hoy calle Sembradores, 
número 3, de Sevilla. Se compone de ves­
tíbulo, comedor - estar, con terraza, tres 
dormitorios, cuarto de baño, epeina y te­
rraza lavadero. Tiene de superficie cons­
truida 77 metros 19 decímetros cuadrados. 
Coeficiente de~ participación 5 enteros por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5, finca 29.483, folio 160 del tomo 
1.371, libro 407 de la Tercera Sección.

Sale a licitación por su valoración, 
2.000.000 de pesetas.

Depósito previo para poder licitan-, pe­
setas 200.000.

Postura mínima admisible, 1.333.333 pe- 
setas.

Lote segundo:

Un televisor marca «Remenwerg», de 
23” blanco y negro, 5.0Q0 pesetas.

Una lavadora automática, marca «Za- 
nussi», 10.000 pesetas. ,

Un frigorífico «Edesa», de 250 litros, 
8.000 pesetas.

Total, 23.000 pesetas.
Sale a licitación por su valoración de 

23.000 pesetas.
Depósito previo para poder licitar, 2.300 

pesetas.
Postura mínima admisible, 155.333 pese­

tas.

Dado en Sevilla a 5 de septiembre le 
1983 —El Magistrado-Juez, Antonio Sali­
nas Yanes.—El Secretario.—5.553-3.

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de provi­
dencia de esta fecha, recaída en los autos 
número 764 de 1982, sobre cobro de cré­
dito hipotecario, promovidos por don Ri­
cardo Montecatine García, contra don Jo­
sé Garrido de la Rosa y doña Antonia 
Navarro Navas, se saca a la venta en 
pública subasta por vez segunda, término 
de veinte días, los bienes que Se dirán, 
señalándose para su remate, el mejor 
postor, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 25 de noviembre de 1983, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can­
tidad que se' expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudiéndo­
se realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 1010 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu­
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósi­
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo lidia­
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta­
ría los autos y certificación registral.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere,
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al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación

Urbana. Número 3. Piso vivienda, en 
planta 1/ señalado oon la letra B, de 
la casa marcada con el número 53, de 
la carretera Sevilla-Málaga-Granada, ba­
rriada de Torreblanca de Sevilla, situado 
al lado derecho de la casa, según se mira 
a esta desde la carretera, distribuyéndose 
en tres dormitorios, comedor, cocina y 
cuarto de aseo, ocupando una superficie 
de 57 metros y 50 decímetros cuadrados.

Finca 238, Registro de la Pr-opiedad nú­
mero 4 de Sevilla, folio 6, tomo 1.465, 
libro 6, Sección 7.a

Sale a licitación por su valor pactado 
con rebaja del 25 por 100, o sea, 689.437,50 
pesetas.

Urbana. Número 7. Piso-vivienda, e n 
planta 2a señalado con la letra C de 
la casa marcada con el número 53 de 
la carretera Sevilla-Málaga-Granada, ba­
rriada de Torreblanca, de Sevilla, situado 
al fondo de la casa, según se mira a 
ésta, desde la carretera, distribuyéndose 
en tres dormitorios, comedor, cocina y 
cuarto de aseo, ocupa de superficie 50 
metros cuadrados.

Finca 246, Registro de la Propiedad nú­
mero 4 de Sevilla, folio 26, del tomo 1.465, 
libro 6 de la séptima sección.

Sale a licitación por su valor pactado, 
una vez rebajado el. 25 por 100, o sea, 
689.437,50 pesetas.

Dado en Sevilla a 6 de septiembre de 
1983.— El Juez, Antonio Salinas Yanes.— 
El Secretario.—5.552-3.

TARRASA

Edictos

En virtud de lo 'acoradado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui­
dos al amparo de lo dispuesto en el ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 105/1983, a instancia de Caja 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga como 
pobre, en representación de «Banco de 
Crédito Industrial, S, A.», representada 
por el Procurador don Vicente Ruiz Amat 
contra don José Roig Junyent y don Pe­
dro Roig .Junyent, por medio del presen­
te se saca a pública subasta por pri­
mera vez y término de veinte días la 
finca que luego se dirá, para cuyo acto 
que tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 13 de diciembre próximo, y hora de 
las doce de su mañana, bajo las condicio­
nes siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to, el 10 por 100, por lp menos del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe­
riores al expresado tipo, y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men­
ción estarán de manifiesto en esta Secre­
taría, entendiéndose que todo licitadror 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo­
teca es el de 18.200.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

Fábrica sita en ésta ciudad, con frente 
a la calle Colón, señalada con el núme­
ro 6, compuesta de Ama casa de planta

baja y piso, un edificio industrial formado 
por naves de ángulo y los patios y calles 
para el servicio de las edificaciones que 
las comunican interiormente y en las que 
hay abiertos tres pozos con galerías o 
minas que los unen y cuyas aguas se ex­
traen con una bomba accionada por un 
motor eléctrico. Ocupa toda la finca una 
superficie de 2.983 metros cuadrados, equi­
valentes a 79.082 palmos 48 céntimos. Lin­
da: Por su frente, Este, con dicha calle; 
por la derecha, entrando, Norte, con fin­
cas de la Escuela Superior de Industrias 
y de don José Sala Alsina; por su izquier­
da, Sur, con las de Buenaventura Baltá 
AÜart, y por su fondo, Oeste, con la del 
citado José Sala, mediante torrente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido, al folio 81, del tomo 8S1, 
libro 282 de la sección primera de Ta­
rrasa, finca número 7.850, inscripción 
sexta.

Dado en Tarrasa a- 14 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario.—7.099-A.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de: Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy ha dictado en autos se­
guidos al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 287/1982, a instancia de Caja 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen­
tada por el Procurador don Jaime Paloma 
Carretero contra doña Carmen O b i s 
Blanch por medio del presente se saca 
a pública subasta por tercera vez, tér­
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto que tendrá lugar en la Sala de Au­
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 29 de noviembre de 1983 y hora 
de las doce de su mañana bajo las condi­
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec­
to el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta: que ésta 
tendrá lugar sin sujeción a tipo-, y que 
los autos y la certificación del Registró 
a que se refiere la regla 4." del articu­
lo de mención estarán de manifiesto en 
esta Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes —si los hubie­
re—al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi­
poteca es el de 2.708.350 pesetas, habien­
do. servido de tipo para la segunda su­
basta el 75 por 100 de dicha cantidad 
siendo la finca objeto de subasta la si­
guiente;

«Vivienda en el piso sexto, puerta l.“ 
del edificio sito en Rubí, en el paseo de 
la Riera, número 33. Tiene una superficie 
construida de 125 metros cuadrados. Com­
prende parte de sus dependencias en plan­
ta sexta y parte en planta ático, consti­
tuyendo en junto una sola vivienda. Se 
compone de recibidor, comedor-estar, pa­
so, dos aseos, cocina, terraza y una es­
calera situada en el interior. Linda; Al 
frente, mirando desde la calle, con el 
paseo de la Riera; a la izquierda, entran­
do, con escalera, ascensor, patio de lu­
ces y vivienda puerta 2.a de la misma 
planta; a la derecha, con finca de Ra­
mona, Asunción Gomita Canalda, y al fon­
do, con fincas de María Cruz Martínez 
y de herederos de Juan García Cánovas.»

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Tarrasa, al tomo 1.988, libro 303 
de Rubí, folio 139. finca número 18.477, 
inscripción segunda.

Dado en Tarrasa a 27 de septiembre 
de 1983.—El Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario.—7.528-A.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad de Toledo y su partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo, 

y oon el número 444 de 1982, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal­
vo, en nombre de la Caja de Ahorros 
Provincial de Toledo, contra don Julián 
e Ignacia Otero Peña, sobre efectividad 
de un crédito hipotecario, en cuyos autos 
se sacan a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días, la siguiente 
finca hipotecada:

Un piso vivienda, número 126, en plan­
ta 11. letra B, del portal 2.°, de la prolon­
gación de la calle de José Barcena, del 
segundo bloque de un edificio compuesto 
por tres cuerpos enclavados entre la ca­
rretera de San Román, la calle de Alva- 
rado, y la calle de José Barcena, sin 
número, en Talavera de la Reina, con 
una superficie construida de 130,21 metros 
cuadrados, que consta de varias depen­
dencias, . y linda: entrando, por su frente, 
con rellano de escalera, hueco de la mis­
ma y ascensor, y piso vivienda letra A, 
de igual planta y portal; por la izquier­
da, con la calle prolongación de la de 
José Barcelona; por la derecha, con plaza 
de nueva creación sin nombre, y por el 
fondo, con María Dolores Gómez, figu­
rando inscrita en la Sección 1.a, del Re­
gistro de la Propiedad, al tomo 1.230 del 
archivo, libro 386, de San Román de los 
Montes, folio 69, finca 25.389, inscripción 
quinta.

Valorada en 2.050.000 de pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Vistas de este Juzgado, el día 15 de no­
viembre próximo, a las once de su maña­
na, previniéndose a los licitadores, que 
para tortar parte en la misma, deberán 
consignar, previamente, en la Mesa del 

Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los títulos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, y que todo licitador las acep­
ta como bastantes, sin que tenga derecho 
a exigir ninguno otro; que ‘las cargas an­
teriores o preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, subrogándose el rematante en a 
responsabilidad de las mismas, y por últi­
mo, que no se admitirán posturas que 
no cqbran el precio de licitación.

Dado en Toledo a 5 de septiembre de 
1983.—El Secretario.—El Juez, Joaquín 
Delgado García.—13.315-C.

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad de Toledo y su partido,
Hago saber: Que en este de mi cargo, 

y con el número 144 de 1983, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal­
vo, en nombre de la Caja de Ahorros 
Provincial de Toledo, contra don Ricardo 
Oporto Cámbelo, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, en cuyos autos se 
sacan a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración, 
la siguiente finca urbana:

«Elemento 16, del bloque 5, piso 3°, 
letra B, en la planta tercera, del edificio 
en Illescas, y su calle 18 de Octubre, 
sin número, al sitio del Tejar, junto al 
cementerio, que ocupa una superficie 
aproximada de 90 metros cuadrados, y 
se compone de vestíbulo, cocina con te­
rraza-tendedero, salón-comedor, cuarto de 
baño, tres dormitorios y terraza. Entran­
do en el piso, sus linderos son: al frente,
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piso letra C, de esta planta, y fondo, 
resto de la finca matriz. Coeficiente o 
módulo en el total valor del edificio, bene­
ficios, gastos y elementos comunes, cua- 
cuatro enteros 35 centésimas por ciento.»

Inscrita al tomo 1.194. libro 112, folio 
número 194, finca 8.766, inscripción pri­
mera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Vistas de este Juzgado, el día 23 de no­
viembre próximo, a las once de su maña­
na, previniéndose a los licitadores que 
deseen- tomar parte en la. misma, que 
para ello deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
precio de valoración, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los títulos y cer­
tificación a . que se refiere 1a. regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado, que las cargas 
preferentes y anteriores al crédito del 
actor, si las hubiere, seguirán subsisten­
tes al crédito del actor, digo, seguirán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, subrogándose el re­
matante en la responsabilidad de las mis­
mas, y por último, que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de va­
loración.

Dado en Toledo a 5 de septiembre de 
1983.—El Secretario.—El Juez, Joaquín 
Delgado García.—13.316-C.

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad de Toledo y su- partido,
Hago saber; Que en este de mi cargo, 

y con el número 457 de 1982. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal­
vo, en nombre de la Caja de Ahorros 
Provincial de Toledo, contra don Rafael 
Amezaga Gómez y doña María Angeles 
Ramos Sicilia, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, en cuyos autos se 
sacan a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, v con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración, 
la siguiente:

«Vivienda número 38„'tipo A, con varias 
dependencias, con una superficie de 97.50 
metros cuadrados útiles y 120,88 metros 
cuadrados construidos, sita, en la urbani­
zación denominada "Serranillos Playa”, 
en término de San Román de los Montes. 
Inscrita en el Reg;stro de la Propiedad 
de Talavera de la Reina, al tomo 1.292, 
libro 17 de San Román de los Montes, 
folio 247, finca número 1.368. inscripción 
segunda.»

Valorada en 1.903.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar ®n la Sala de 

Vistas de este Juzgado, el día 23 de no­
viembre próximo, a las doce de su ma­
ñana, previniéndose a los licitadores, que 
para tomar parte en la misma, deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto, una cantidad, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los títulos y la/S certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.a de! 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secreta­
ría del Juzgado, y que todo licitador las 
acepta como bastantes, sin que tenga de­
recho a exigir ninguno otro; que las car­
gas anteriores o preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, quedarán subsis­
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, subrogándose el rema­
tante en la responsabilidad de las mis­
mas, y por último, que no se admitirán 
posturas que no cubran ©1 precio de lici­
tación.

Dado en Toledo a 5 de septiembre de 
1983.—El Secretario.—El Juez, Joaquín 
Delgado García—13.317-C.

Don Joaquín Delgado García, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y con el número 374 de 1982, se siguen 
autos del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, seguidos a instancia del Procurador 
don Ricardo Sánchez Calvo, en nombre 
de la Caja de Ahorros Provincial de To­
ledo, contra doña María Cándida Díaz 
González, sobre efectividad de un crédito 
hipotecario, en cuyos autos se sacan a 
pública subasta por segunda vez, térmi­
no de veinte días, y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el si­
guiente;

«Una casa en Talavera de la Reina, 
v su calle de la Cerería, número 27, du­
plicado, en planta baja y principal, oon 
una superficie útil de 98 metros cuadra­
dos, en planta baja y 110 metros cuadra­
dos en principal, por entrar una habita­
ción al fondo y parte izquierda de 12 
metros cuadrados; que linda: Por la de­
recha, con Margarita Sánchez, Eusebia 
con Eusebio Díaz, y espalda, con Eduar­
do Zaragoza, figurando inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Talavera de 
la Reina, al tomo 910 del archivo, libro 
152f folio 142. finca 6.630, inscripción se­
gunda.»

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
La subasta tendrá lugar en la sala de 

vistas de este Juzgado el día 25 de no­
viembre próximo a las doce de su ma­
ñana.

Se previene a los licitadores que deseen 
tomar parte en al misma, que deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto a las partes en 
Secretaría; que se entenderá que todo li­
citador acepta como bastante la titula­
ción, sin que pueda exigir ninguna otra; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, que­
darán subsistentes y sin cancelar, subro­
gándose el rematante en la responsabi- 
Pdad de las mismas, sin que pueda des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate, y por último que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de va­
loración.

Dado en Toledo a 8 de septiembre de 
19821.—F1 Magistrado-Juez. Joaquín Del­
gado García.—El Secretario.—13.313-C.

Don Joaquín Delgadó García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y con el número 583 de 1982, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal­
vo, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros Provincial de Toledo, 
contra don Sidonio González Miguel y do­
ña Felisa Vázquez Hernández, sobre efec­
tividad de un crédito hipotecario, en cu­
yos autos se sacan a pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, la siguiente-,

«Casa vivienda tipo A, señalada con el 
número 55, de dos plantas, baja y alta, 
con varias dependencias y una superficie 
útil total de 97,50 metros cuadrados, y 
construida de 120,88 metros cuadrados, 
con altura total de 5,82 metros cuadra­
dos, y la superficie de terreno ocupada 
por ía misma de 80,38 metros cuadra­
dos, lindando: Por su frente, al Oeste, 
con el resto de la finca, así como por 
la derecha y fondo y con la finca núme­
ro 54, y por la izquierda, con la finca 
número 56.»

Inscrita la hipoteca que se ejecuta en 
el Registro de la Propiedad de Talavera 
de la Reina, al tomo 1 391, libro 18 de 
San Román de los Montes, a cuyo tér­
mino pertenece, folio 49 vuelto,' finca 
1.325, inscripción segunda.

Valorada en 1 600.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la sala de 

vistas de este Juzgado-el día 28 de no­
viembre próximo a las doce de su ma­
ñana.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, deberán cons- 
signar previamente en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos; que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaríá de este Juz­
gado; que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, sin que pueda exigir 
ninguna otra; que las cargas y gravá­
menes, anteriores y preferentes al crédito 
del actor —si los hubiere— continuarán 
subsistentes, subrogándose el rematante 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y por último que no se admitTán 
posturas que no cubran el precio de va­
loración.

Dado en Toledo a 14 de septiembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Joaquín Delga­
do García.—El Secretario.—13.314-C.

VALENCIA '

Edicto

Don José F. Beneyto García Robledo, Ma­
gistrado Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 5 de los de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 781 de 
1982, se sigue procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria a instancia de «Banco Español de 
Crédito, S. A,», representado por el Pro­
curador Germán Camaño Suevos contra 
Francisco Ferri Pañuls y Francisca Ca­
ballero Biedma, en los que he acorda­
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada que se 
describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sa-la de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni­
da Navarro Reverter, número 1, 7.a, el 
día 22 de noviembre y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores denositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta las cantidades que se reflejan al 
final de cada finca, no admitiéndose pos­
turas que no cubran dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta­
ría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las misma-s.

Quinta,—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

Las fincas objeto de subasta:
1. Casa compuesta de un piso alto, ele­

vado sobre el nivel del suelo con pilares,
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al que se da acceso por escalera exte­
rior, con jardín, sita en término de La 
Eliana, partida Plá de la Paella. Linda: 
Frente, camino; derecha, entrando, tie­
rras de don José María Badía Navarro; 
izquierda, propiedad de don Leopoldo So­
laz Soiaz, y fondo, de don San'-lago Gil 
Francés. Ocupa la superficie de 522 me 
tros cuadrados, de los cuales se hallan 
edificios y forman la casa propiamente 
dicha, 84 metros cuadrados y el resto 
está destinado a patios y jardín.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Liria, tomo 85 de Puebla de Vallbona, 
folio 96, finca 10.573, inscripción segunda.

Sirviendo de tipo de 1.933.000 pesetas.
2. Vivienda en séptima planta alta de 

la izquierda mirando a la fachada, puerta 
número veinticinco de la escalera. Es vi­
vienda del tipo E. Tiene una superficie 
útil de 103 metros 7 decímetros cuadra 
dos, con solana y mirador, y linda: Por 
frente, avenida Peris y Valero; derecha 
mirando a la fachada, vivienda puerta 
28, deslunado, escalera y vivienda puerta 
26; izquierda, don Matías Vázquez y don 
Bartolomé Pascual, y espalda, vuelo de 
bajo de la finca.

Sirviendo de tipo de 1.690.000 pesetas.
3. La habitación puerta nueve de la 

escalera que es la del piso cuarto de la 
derecha, mirando a la fachada, parte de 
edificio, en esta ciudad, calle de Literato 
Azorín, número 35, de 12 metros de frente 
y 223 metros cuadrados de superficie, 
compuesta de una planta baja, dividida 
en dos almacenes independientes con en­
trada directa desde la calle y en el cen­
tro zaguán escalera que conduce a cinco 
plantas altas, con dos viviendas en cada 
una do ellas, señaladas sus puertas con 
los números siguientes: las del principal 
con ios números tres y cuatro; las del 
segundo con el cinco y seis; las del ter­
cero con los números siete y ocho, y las 
del cuarto, con los números nueve y diez 
corresponden los números nones a la ha­
bitación de la derecha mirando al edi­
ficio; tiene la habitación para el portero 
ocupando parte de la azotea y quedando 
el resto de esta de común aprovechamien­
to. linda: Por la derecha, saliendo, terre­
nos de don Francisco Portero; izquierda, 
otros de los señores Esteve y Olmos, y 
espaldas, otros de José Esteve Pastor, 
hoy' s 'ñores Portero y Esteve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia Oriente, tomo 540 del libro 
309 de Ruzafa; folio 110 vuelto, finca 
13.608, inscripción 15.

Sirviendo de tipo de 624.806,80 pesetas.
Dado en Valencia a 21 de septiembre 

de 1983 —El Magistrado-Juez, José F. Be- 
neyto García Robledo.—El Secretario — 
5.551-3.

VALLADOLID
Edicto

Don Antono Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
los de Valladolid, i

Hace súber: Que en este juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.002/1982-B, a instancia de la 
Caja de Ahorros Popular de Valladolid 
contra Construcciones Grafer, S. A.», so­
bre pago de cantidades, en el que a ins­
tancia de la parte actora se sacan a 
la: venta en pública subasta, por pujas 
a la llana, los bienes hipotecados que des­
pués se reseñan, con las siguientes adver­
tencias:

Primera.—Que la subasta es tercera y 
se celebrará en este Juzgado el día 18 
de noviembre próximo, a la¡s diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 100 
del avalúo de los bienes subastados, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, ni

asimismo podrán hacerse posturas infe­
riores al valor de los bienes en subasta, 
pactados en la escritura de hipoteca.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro, a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo expresado, están de 
manifiesto en Secretaría; que se entende­
rá que todo licitador acepta como bastan­
te la titulación y-que las cargas y gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y oueda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Y en general se entiende asimis 
mo que acepta cuanto se dispone en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta
Solar en Medina del Campo y su avenida 

de Lope de Vega, sin número; con una 
superficie de 5.571,60 metros cuadrados, 
que linda: derecha, entrando, o Sur, finca 
de Anastasio Gestosa y Alejandro Casa­
res de Frutos; izquierda, entrando, finca 
de Fortunato y Daniel Fraile Casado; fon­
do, el río Zarpadiel; por su frente, la 
carretera de Madrid a la Coruña, hoy 
avenida de Lope de Vega. La hipoteca 
se extiende, además de sobre el solar, 
a todas las obras y construcciones que 
en el futuro se hicieren sobre el mismo.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.307, libro 
148, folio 58, finca número 361 del Regis­
tro de la Propiedad de Medina del Campo.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 206.790.000 pesetas.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario.—5.558-3.

ZARAGOZA
Don José Fernando Martínez Sapiña y

Montero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de la ciudad de Za­
ragoza y su partido,
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1546-B de 1982, se­
guido a instancia de «Ficoarsa», repre­
sentado por el Procurador señor Lozano 
Gracián, contra don Enrique Gimeno Sola 
y doña María Luisa Sanagustín Cartagena, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 11 de noviembre de 1983, a las 
diez horas, bajo las condiciones si­
guientes:

Para poder tomar parte será préciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación, éste por tratarse de 
primera subasta, será el precio de tasa­
ción, no se admitirán de manera defini­
tiva posturas que no cubran integramente 
los tipos de licitación de la primera o 
segunda subasta, según los casos-, el re­
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a teroera persona-, los autos y la certifi­
cación del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en Secretaría; se advierte 
que los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
a: crédito del actor, si los hubiere, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, quedando subro­
gado en ellos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.
Bienes objeto de subasta y precio de 

tasación
Número 22. Piso izquierda en la 2." 

planta alzada de viviendas, con acceso 
por la casa número 45 de la calle de 
la Ripa. Se compone de vestíbulo, cuatro 
habitaciones, cocina y aseo. Ocupa una 
superficie útil de 55 metros 36 decímetros 
cuadrados. Tiene una cuota de participa­
ción en relación al valor total del inmue­
ble de 2 enteros 83 centésimas por 100, 
y su propietario contribuirá a los gastos 
de la casa que ocupa con 8 enteros 44 
centésimas por 100.

Inscrita al tomo 3.101, folio 127, finca 
1.088. Forma parte-del bloque compuesto 
de tres casas, con zaguán y escalera in­
dependientes cada una de ellas, señalada 
con los números 41, 43 y 45 de la calle 
de la Ripa de esta ciudad, de 333 metros 
69 decímetros cuadrados.

Valorada en 3.914.935 pesetas .

Dado en Zaragoza a 23 de septiembre 
de 1983.—El Juez, José Fernando Martí­
nez Sapiña y Montero.—El Secretario. — 
5.546-3.

*

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 2 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 15 de noviembre 
de 1983, a las once horas de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Nuestra Se­
ñora del Pilar, número 2, planta 2.a, la 
venta en pública subasta de la finca hi­
potecada que se describe a continuación, 
acordada en procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, que litiga de pobre, representada 
por el Procurador señor Barrachina Ma­
teo, contra don Felipe García Castany y 
doña Araceli Solanes Aribáu, con el nú­
mero 1.255 de 1982.

Nave industrial en el término munici­
pal de Coslada (Madrid), calle Arroyo de 
Teatinos, número 28, de una superficie de 
1.246 metros y 93 decímetros cuadrados, 
y sus linderos son: Frente, caile de su si­
tuación; derecha, entrando, parcela de te­
rreno señalada con el número 26; izquier­
da, parcela de terreno señalada con el 
número 30, y fondo, finca de Pedro Pas­
cual.

Inscrita al tomo 666, folio 139 del li­
bro 181 de Coslada, finca 15.348.

Tasada a efectos de subasta en 20.000.000 
de pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con­
signar previamente el 10 por 100 de tasa­
ción; que servirá de tipo para la misma 
el precio de tasación expresado; que los 
autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Se­
cretaría; que se entenderá que todo li­
citador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi­
to de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su exen­
ción el precio del remate, el que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre de 
1983.—El Juez, Julio Boned Sopeña.—El 
Secretario.—13.618-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

LALIN

Cédula de citación

Por la presente, y en virtud de lo acor­
dado por el señor Juez sustituto de este 
distrito, en proveído dictado en esta fe­
cha, en los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el núme­
ro 272 de 1983, por lesiones y daños en 
accidente de circulación ocurrido en Al- 
varellos-Lalín, el dia 7 de octubre de 1980, 
al colisionar el vehículo «Seat-Ritmo», ma­
trícula M-4148-DX, conducido por Elíseo 
Castro García, con el camió.i marca iAvia 
4.000», matrícula C-9343-F, conducido por 
José Fernández Alonso, mediante la pre­
sente se cita a Elíseo Castro García, ac­
tualmente residente en Buenos Aires, Ar­
gentina, en el ooncepto de inculpado, para 
asistir á la celebración del juicio de faltas 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 17 de



noviembre, y hora de las dieciséis quince, 
debiendo venir provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse, enterán­
dola asimismo del contenido del artícu­
lo 8.°, Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Y para su inserción en el-«Boletín Ofi­
cial del Estado», para citación al incul­
pado, expido y firmo la presente en Lalín 
a 28 de septiembre de 1983.—El Secreta­
rio.— 12.823-E.

MANISES 

Cédulas de citación

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla en prórroga de juris­
dicción en la ciudad de Manises, por re- 
soluciión de esta fecha ha acordado se 
cite a Ramón Rey Remesa, por medio de 
la presente cédula de citación que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Es­
tado», a fin de que comparezca ante este 
Juzgado el próximo día 13 de octubre y 
hora de las doce y veinte de su mañana, 
a la celebración del juicio oral de faltas 
número 284/82 con las pruebas de que 
intente valerse, con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva la presente de citación 
en forma a Ramón Remesa, expido la 
presente que libro en Manises a 28 de 
septiembre de 1983.—El Juez de Distrito, 
Andrés Sánchez Hernanz.—El Secretario. 
13.086-E.

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla, en prórroga de ju­
risdicción en la ciudad de Manises, por 
resolución de esta fecha, ha acordado se 
cite a Gregorio Fuentes Pardo y Juan 
Manci García, por medio de la presente 
cédula de citación, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado el próxi­
mo día 20 de octubre y hora de las doce 
veinte de su mañana, a la celebración de] 
juicio oral de faltas 882/82. con las prue­
bas de que intenten valerse, con apercibi­
miento que de no comparecer les oarará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva la presente dé citación 
en forma a Gregorio Fuentes Pardo y 
Juan Manci' García, expido la presente 
que libro en Manises a 30 de septiembre 
de 1983.—El Juez de Distrito, Andrés Sán­
chez Hernanz.—El Secretario.—13.028-E.

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla, en prórroga de ju­
risdicción en la ciudad de Manises, por 
resolución de esta fecha, ha acordado se 
cite a Francisco Pia Ferrer, por medio de 
la presente cédula de citación, que sé pu­
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
a fin de qué comparezca ante este Juz­
gado el próximo día 20 de octubre y hora 
de las diez cuarenta de su mañana, a la 
celebración del juicio verbal de faltas nú­
mero 507/80, con las pruebas de que in­
tente valerse con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva la presente de cita­
ción en forma a Francisco Pia Ferrer, ex­
pido la presente que libro en Manises a 1 
de octubre de 1083.—El Juez de Distrito, 
Andrés Sánchez Hernanz.—El Secretario.— 
13.029-E.

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla, en próroga de ju- 
risdición en la ciudad de Manises. por 
resolución de esta fecha, ha acordado se 
cite a María del Carmen Belmut Pérez, 
por medio de la presente cédula de cita­
ción, que se publicará en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado el dia 20 de octubre y

hora de las diez cincuenta de su mañana, 
a la celebración del juicio v.erbal de fal­
tas número 126/80, con las pruebas de que 
intente valerse con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva la presente de cita­
ción en forma a María del Carmen Bel- 

_ mut Pérez, expido la presente que libro 
en Manises a 1 de octubre de 1983.—El 
Juez de Distrito, Andrés Sánchez Her­
nanz.—El Secretario.—13.030-E.

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla, en prórroga dé juris­
dicción en la ciudad de Manises, por reso­
lución de esta fecha, ha acordado se cite 
a Juan Suay Mico, por medio de la pre­
sente cédula de citación, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», a fin 
de que comparezca ante este Juzgado el 
próximo día. 20 de octubre y hora de tas 
once de su mañana, a la celebración del 
juicio verbal de faltas número 269/80, con 
las pruebas de que intente valerse, con 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva la presente de cita­
ción en forma a Juan Sauy Micó, expido 
la presente que libro en Manises a 1 de 
octubre de 1983.—El Juez de Distrito, An­
drés Sánchez Hernanz.—El Secretario.— 
13.031-E.

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla en prórroga de juris­
dicción en la ciudad de Manises. por 
resolución de ésta fecha ha acordado se 
cite a Carlos Divieso Castro, por medio 
de la presente cédula de citación que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Es- 
tdo», a fin de que comparezca ante este 
Juzgado el próximo día tres de noviem­
bre y hora de las doce treinta de su ma­
ñana, a la celebración del juicio verbal 
de faltas 6/82 con las pruebas de que 
intente valerse con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva la presente de citación 
en forma a Carlos Divieso Castro, expido 
la presente que libro en Manises a 1 de 
octubre de 1983.—El Juez de Distrito, An­
drés Sánchez Hernanz.—El Secretario.— 
13.032-E.

*

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla en prórroga de juris­
dicción en la ciudad de Manises, por re­
solución de esta fecha ha acordado se 
cite a Antonio Vázquez Gómez y Salva­
dor Aranda Navarro, por medio de la 
presente cédula de citación que se publi­
cará en el «Boletín Oficial del Estado», 
a fin de que comparezcan ante este Juz­
gado el próximo día 3 de noviembre y 
hora de las once cuarenta de su mañana, 
a la celebración del juicio verbal de fal­
tas 41/81 con las pruebas de que intenten 
valerse, con apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva la presente de cita­
ción en forma a Antonio Vázquez Gómez 
y Salvador Aranda Navarro, expido la 
presente que libro en Manises a 1 de 
octubre de 1983.—El Juez de Distrito, An­
drés Sánchez Hernanz.—El Secretario.— 
13.033-E.

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla en prórroga de juris­
dicción en la ciudad de Manises, por re­
solución de esta fecha ha acordado se 
cite a Magdale.no Escudero García, por 
medio de la presente cédula de citación 
que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», a fin de que comparezca 
ante este Juzgado el próximo día 3 de 
noviembre y hora de las once y veinte de

su mañana, a la celebración del juicio 
verbal de faltas 413/81 con las pruebas 
de que intente valerse con apercibimien­
to que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva" la presente de cita­
ción en forma a Magdaleno Escudero 
García, expido la presente que libro en 
Manises a 1 de octubre de 1983.—El Juez 
de Distrito, Andrés Sánchez Hernanz.— 
El Secretario.—13.034-E.

Por don Andrés Sánchez Hernanz, Juez 
de Distrito de Silla en prórroga de juris­
dicción en la ciudad de Manises. por re­
solución de esta fecha ha acordado se 
cite a Miguel Muñoz Torres, por medio 
de la presente cédula de citación que se 
publicará en el «Boletín Oficial dei Es­
tado», a fin de que comparezca ante este 
Juzgado el próximo día 20 de octubre y 
hora de las diez treinta de su mañana, 
a la celebración del juicio verbal de fal­
tas 548/80 con las pruebas de que intente 
valerse, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva la presente de citación 
en forma a Miguel Muñoz Torres, expi­
do la presente que libro en Manises a 1 
de octubre de 1983.—El Juez de Distrito, 
Andrés Sánchez Hernanz.—El Secretario. 
13.035-E.

TALAYERA DE LA REINA 

Cédula

Por medio de la presente se cite de 
comparecencia ante este Juzgado a Jo- 
hann Hlidar Hardarson y Kjatan Broddi 
Bragason, dolniciliados últimamente en 
Irlanda, para qué comparezca ante este 
Juzgado de Distrito, sito en esta ciudad, 
plaza del Padre Juan de Mariana, núme­
ro 9, al objeto de que presten declara­
ción sean reconocidos por el M. Forense, 
e instruidos del articulo 109, en autos 
de juicio de faltas número 925/83, que por 
L. E. Cr., lesiones y daños en accidente 
de tráfico se sigue, el día 15 de octubre 
y hora de 10 de su mana, con la adver­
tencia de que deberá comparecer con las 
pruebas de que intente valerse.

Se les advierte del derecho aue les con­
cede el artículo 8.° del Decreto 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma, 
a los lesionados-perjudicados, en parade­
ro desconocido, libro la presente en Ta- 
lavera de la Reina a 30 de septiembre de 
1983.—El Secretario.—13.022-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fita, a contar desde el día de la pu­
blicación del anuncio en este periódico ofi­
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar­
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo­
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

BADER, Alfred, súbdito alemán, naci­
do el 28 de febrero de 1951, domiciliado 
en Goldscheuer; encartado en diligencias 
preparatorias número 193 de 1983 por li­
bramiento de talón sin fondos; compare­
cerá en término de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción número uno de Fi- 
gueres (Gerona) .—(1.885.)

RODRIGUEZ AMADOR, Elkim; natural 
de Medellín (Colombia), de cuarenta y 
dos años, hijo de Ricardo y. de Rosa, 
domiciliado últimamente en Ibiza, Vía 
Púnica, 46, Masta’s Schop; procesado en 
sumario número 81 de 1983 por falsifica­
ción y estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Arenys de Mar.—(1.884.)


